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PRESENTACIÓN 

 

El Frente Parlamentario contra el Hambre, Capítulo México, se constituyó el 7 de 

diciembre de 2011. Nace como un Frente peculiar, pues se constituye con la 

participación de legisladores (diputados y senadores) y representantes de 

organizaciones de la sociedad civil, hay una historia que así lo define.  

En 1991, cuando ya ocurría en México el desmantelamiento de instituciones y 

programas de lo que se conoció como el Sistema Alimentario Mexicano y se estaba en 

negociación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), diversas 

organizaciones urbanas y campesinas, preocupadas por los cambios en la política 

agroalimentaria, acordaron formar el Frente por el Derecho a la Alimentación 

(FDA), pues consideraron que para defender las acciones públicas a favor de la 

alimentación, se requería el reconocimiento del derecho humano a la alimentación 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El 16 de octubre de 1992, en el marco del Día Mundial de la Alimentación, el 

FDA presentó por escrito la petición a la Cámara de Diputados para que se realice el 

reconocimiento de este derecho en la constitución.  

La petición realizada al Congreso por parte del FDA tuvo como respuesta la 

organización de foros regionales en el país, que culminaron con la presentación en 

1994 de la iniciativa para reformar la constitución y reconocer el derecho a la 

alimentación, que fue la primera de cerca de treinta surgidas hasta el año de su 

aprobación (2011). 

En agosto de 1996, previa celebración de la Cumbre Mundial de la 

Alimentación, convocada por la FAO en Roma, diversas organizaciones campesinas, 

indígenas y de productores, populares y ciudadanas urbanas, centrales campesinas, 

universidades, investigadores, entre ellas el FDA, convocaron al Foro Nacional 

por la Soberanía Alimentaria, el objetivo fue aportar elementos para las 
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discusiones gubernamentales y reuniones diversas de discusión sobre asuntos 

alimentarios, antes y después de la Cumbre. 

Por otro lado, en el ámbito legislativo, el 16 de octubre del año 2004 nace en la 

Cámara de diputados el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y 

la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA), una propuesta hecha por organizaciones 

campesinas, con el objetivo de que el poder legislativo contara con especialistas para 

apoyar su labor y aspirar a la recuperación del sistema alimentario nacional. Así, el 

tema alimentario y el del derecho a la alimentación se trabajan en el CEDRSSA 

desde 2005. 

En 2008 el CEDRSSA, conjuntamente con la Iniciativa América Latina y 

Caribe Sin Hambre de la FAO y la Academia Mexicana de Derechos Humanos, 

convocaron al Seminario Internacional “Derecho a la Alimentación: Legislación y 

Políticas Públicas para su Garantía” con el objetivo de discutir las diversas 

iniciativas que en ese momento existían sobre la reforma constitucional para 

reconocer el derecho a la alimentación. A dicho seminario acudieron miembros del 

FDA histórico, dispuestos a insistir una vez más en la reforma constitucional y 

diputados de la República Dominicana, promoventes de la propuesta de conformar 

un Frente Parlamentario contra el Hambre en América Latina y el Caribe desde el 

marco del Parlatino. 

En agosto de 2009 concluyó la legislatura, por lo que ya no fue posible la 

discusión ni para la aprobación de la reforma constitucional ni para la conformación 

del capítulo México del FPH, por lo que desde el inicio de la LXI Legislatura en 

septiembre de 2009, miembros de sociedad civil iniciaron el diálogo con Diputadas y 

Diputados, para insistir en la importancia de la aprobación de una iniciativa de 

reforma constitucional para el reconocimiento del derecho a la alimentación, dialogo 

que contribuyó a la aprobación de esa reforma, el 29 de abril de 2011.  
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Durante el proceso de aprobación, Diputadas y Diputados participaron en la 

reunión en que se constituyó el Frente Parlamentario contra el Hambre de América 

Latina y Caribe en Panamá 2009 y posteriormente también participaron en las 

reuniones celebradas en Brasil 2010 y Colombia 2011, donde se asume el 

compromiso de conformar el Capítulo México del FPH. 

EL Frente Parlamentario con el Hambre: Capítulo México, se constituye con 

la participación de veintidos Diputados y Senadores, dieciséis miembros de la 

academia, cuarenta y cuatro representantes de organizaciones campesinas, urbanas, 

de derechos humanos y ciudadanos interesados, así como con dos representantes de 

organizaciones del sector privado. 

Con la finalidad de documentar una experiencia de trabajo legislativo dirigida 

a erradicar el hambre, que involucra a parlamentarios y organizaciones sociales no 

sólo de México sino de América Latina y el Caribe, es que se realizó la recopilación 

de los documentos más importantes del Frente mexicano, que publicamos para que 

se pueda dar continuidad al trabajo legislativo que aún queda por hacer, y avanzar 

para lograr un México sin hambre. 

 

Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal 
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INTRODUCCIÓN 

 

Quienes participamos en los diferentes Foros del Frente Parlamentario contra el 

Hambre de América Latina y el Caribe, coincidimos en la importancia de promover 

la creación del Frente Parlamentario en Contra del Hambre: Capítulo México, como 

un espacio permanente, pluripartidista y bicameral, cuya función esencial sea la de 

trabajar y fortalecer el Frente Parlamentario Contra el Hambre de América Latina y 

el Caribe, capaz de trascender al cambio de Legislaturas y que represente un espacio 

de debate, intercambio y reflexión en torno a la creación, implementación y mejora 

de instrumentos que garanticen el derecho a una alimentación adecuada y para 

recuperar la soberanía alimentaria y nutricional de México, sostenida a partir del 

financiamiento para dichos fines con recursos públicos y regulado por la promoción 

de gestión y resultados obtenidos a partir de los recursos asignados. 

Así, el pasado 07 de diciembre del 2011 se constituyo el Frente Parlamentario 

Contra el Hambre: Capitulo México, conformado por Senadoras, Senadores, 

Diputadas, Diputados, representantes de organizaciones sociales del campo y la 

ciudad y académicos de diversas instituciones. El Frente cuenta con el apoyo técnico 

responsable y profesional de investigadores del Centro de Estudios para el 

Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA). 

En este documento podrán conocer el acta constitutiva, donde se especifican 

los compromisos asumidos por los adherentes a la misma, así como lo que ha sido el 

primer programa de trabajo que nos planteamos, contemplando estrategias y 

actividades a realizarse en un horizonte de trabajo para la primera mitad de año 

2012, que coincide con el fin de la legislatura. También se anexan documentos 

básicos conceptuales del derecho a la alimentación; de la importancia y relevancia de 

la reforma constitucional que reformó los artículos 4º para reconocer este derecho, 

así como el 27º en un párrafo que vincula el desarrollo rural integral con la función 

de producción nacional de alimentos para satisfacción de este derecho, así como el 
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informe de lo que ha sido la primera misión de observación a México de la figura de 

Relator del derecho a la alimentación de Naciones Unidas, que sabemos será de gran 

utilidad para la comprensión del contexto nacional y el estado que guarda el ejercicio 

de este derecho en el país.  

El derecho a la alimentación es un derecho universal, lo que significa que 

todas las personas tienen derecho a no padecer hambre y tener garantizado su 

acceso físico y económico en todo momento a una alimentación adecuada en 

cantidad, calidad y de acuerdo a su cultura por lo que consideramos que si México es 

un país con agua, diversidad cultural y biológica y tierra suficiente, ¡los mexicanos 

no deben padecer hambre! 
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ACTA CONSTITUTIVA 

FRENTE PARLAMENTARIO CONTRA EL HAMBRE: CAPÍTULO MÉXICO 

  

Reunidos en la Ciudad de México, D.F., capital de los Estados Unidos Mexicanos, 

sede de las Cámaras del Congreso de la Unión, a las 19 hrs .del día 7 de diciembre 

del año en curso, los legisladores: Sen. María de los Ángeles Moreno Uriegas, 

Sen. Martha Leticia Sosa, Sen. Yeidckol Polevnsky Gurwits y los Diputados 

Reginaldo Rivera, Feliciano Rosendo Marín, Héctor Eduardo Velasco 

Monroy, Perla López Loyo, Roberto Rebollo Vivero, todos ellos miembros del 

Frente Parlamentario contra el Hambre de América Latina y el Caribe así 

como otros legisladores interesados asistentes al seminario del 24 de agosto: Dip. 

José Luis Álvarez Martínez, José Narro Céspedes, Javier Usabiaga, Herón Escobar 

García, Cruz López Aguilar, Juan Enrique Ibarra Pedroza, Alberto Jiménez Merino, 

Jaime Cárdenas Gracia, Alejandro Encinas Rodríguez, Dora Evelyn Trigueras, 

María del Pilar Torre Canales, todos ellos acompañados por el Sr. Jorge O’ryan, en 

su calidad de Representante de la Oficina Regional de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) , responsable 

además del Programa “Iniciativa América Latina y El Caribe sin Hambre”, 

para los países de la región latinoamericana y caribeña, se comprometieron a 

suscribir el siguiente acuerdo con el objeto de constituir el Frente Parlamentario 

contra el Hambre: Capítulo México. 

 

ANTECEDENTES 

Desde el ámbito parlamentario hemos coincidido diferentes representantes de los 

grupos parlamentarios constituidos en el Congreso, en avanzar con la iniciativa 

promovida desde la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO), más concretamente a través de la Secretaría de la Iniciativa 
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para América Latina y el Caribe sin Hambre, para comprometernos a colaborar 

desde nuestro espacio de competencia.  

Derivado de lo anterior, el interés para constituir un Frente Parlamentario contra el 

Hambre (FPH) en América Latina y el Caribe surgió como un esfuerzo coordinado 

entre la Iniciativa América Latina y el Caribe sin Hambre (ALCSH) y 

diversos foros parlamentarios de la región, tales como el Parlamento 

Latinoamericano (Parlatino), el Parlamento Andino (Parlandino), el Parlamento 

Centroamericano (Parlacen), el Foro de Presidentes Legislativos de Centroamérica 

y el Caribe (Foprel) y el Parlamento del Mercosur (Parlasur). 

Que de los Informes emitidos sobre la participación y el compromiso contraído 

por los legisladores mexicanos que en su oportunidad asistieron a los Foros 

realizados en Sao Paulo, Brasil, y Bogotá, Colombia, por la Iniciativa América 

Latina y El Caribe sin Hambre (ALCSH), en su carácter de representantes del 

Congreso de la Unión, se determinó la pertinencia de conformar una Comisión 

Coordinadora capaz de asumir la responsabilidad para integrar y estructurar la 

puesta en marcha del Frente Parlamentario contra el Hambre: Capítulo 

México articulada por los siguientes legisladores: 

 

COMISIÓN COORDINADORA 

Sen. María de los Ángeles Moreno Uriegas  Coordinadora 

 Dip. Rosendo Feliciano Marín Díaz  Vicecoordinador 

 Dip. Reginaldo Rivera de la Torre   Vicecoordinador 
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VOCALES 

Sen. Rogelio Rueda Sen. René Arce 

Sen. Martha Leticia Sosa Govea Sen. Adriana González Carrillo 

Dip. María del Pilar Torre Canales Dip. Dora Evelyn Trigueras 

Dip. Roberto Rebollo Vivero Sen. Heladio Ramírez López 

Sen. Arturo Herviz Reyes Sen. Rogelio Rueda 

Dip. Héctor Eduardo Velasco Monroy Dip. María Elena Perla López Loyo 

Dip. Alberto Jiménez Merino  

 

En México el derecho a la alimentación fue reconocido en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos el pasado 29 de abril de 2011, que tuvo como 

antecedente más de treinta iniciativas en ambas cámaras con la persistente y 

amplia demanda de las organizaciones sociales a lo largo de los últimos 17 años.  

Con la entrada en vigor de la publicación de la Reforma en el Diario Oficial de 

la Federación el pasado 13 de octubre del presente año, se hace necesario que tanto 

a nivel federal y de las entidades federativas se realicen las reformas pertinentes 

para materializar este derecho.  

Con base en lo anterior y en las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

Que México vive una situación de pobreza en más de la mitad de su población y una 

preocupante situación alimentaria y nutricional: 21 millones en condiciones de 

hambre, 28 millones en condiciones de pobreza alimentaria, 40 millones con algún 

grado de desnutrición y 70 por ciento de los mayores de 15 años afectados por 

sobrepeso y obesidad. 
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Que hay una gran dependencia respecto a las importaciones de alimentos 

para el abasto nacional (aproximadamente 45%), lo que hace extremadamente 

vulnerable al país en los casos de incrementos de precios o de afectaciones a la oferta 

de alimentos, por ejemplo, debido a fenómenos asociados con el cambio climático. 

Que se carece de un plan estratégico para la producción y abasto de alimentos 

en México, y de reservas nacionales suficientes que permitan hacer frente a la crisis 

alimentaria actual y a posibles contingencias. 

Que no existen instituciones especializadas ni políticas integrales que 

aseguren la alimentación suficiente, nutritiva, de calidad y acorde a la diversidad 

cultural.  

Que la salud y la alimentación están directamente relacionadas con la 

generación de la cohesión social que es indispensable para el desarrollo y la 

convivencia pacífica de los pueblos. 

Que el Estado está obligado a garantizar la alimentación de toda persona, 

puesto que éste constituye un derecho humano intrínsecamente ligado con el 

disfrute de una vida plena y sin miedo de padecer hambre. 

Los suscritos tomamos los siguientes: 

 

ACUERDOS 

Se faculta a la Comisión Coordinadora conformada, para encabezar y organizar los 

trabajos del Frente Parlamentario contra el Hambre: Capítulo México, así como para 

instrumentar a partir de la definición de los mecanismos de funcionamiento que se 

estipulen, un Programa de Trabajo de carácter transversal que haga posible la 

ejecución de políticas públicas sobre el derecho a la alimentación en México. 

Que la Comisión Coordinadora se encargue de garantizar la apertura de un 

espacio que permita recibir adhesiones voluntarias de legisladores federales, de 

congresos estatales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal;  
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Garantizar una composición plural y paritaria, a fin de que los objetivos del 

Frente se cumplan con el mayor consenso y deliberación; 

Comprometernos a situar el tema del hambre y la inseguridad alimentaria en 

el más alto nivel de las agendas políticas y legislativas, así como en los distintos 

espacios de discusión nacional, regional y subregional; 

Introducir a profundidad el contenido de la Iniciativa en las comisiones legislativas 

relacionadas; 

Proponer iniciativas, promover su discusión e impulsar la aprobación de los 

mecanismos normativos de protección y garantía del derecho constitucional a la 

alimentación en las distintas leyes, reglamentos y acuerdos internacionales;  

Coadyuvar al fortalecimiento y la creación de instituciones y políticas públicas 

efectivas para tal efecto; 

Asegurar que en los presupuestos de egresos de la Federación y de las 

entidades federativas se asignen recursos suficientes para las políticas, programas e 

instituciones que hagan viable la realización del derecho a la alimentación; 

Propiciar la cooperación horizontal entre los países de América Latina y el 

Caribe en la organización y desarrollo de sistemas de producción agropecuaria y de 

alimentos que sean sostenibles social, económica y ambientalmente;  

Legislar para que el derecho a la alimentación pueda ser exigido por vías 

administrativas y judiciales; 

Mantener y aumentar la participación de las distintas organizaciones de la 

sociedad civil y la academia en el proceso de análisis y discusión de reformas 

legislativas, así como en el diseño, la ejecución y la evaluación de las políticas y 

programas sobre la materia; 

Convocar a la integración de legisladores federales y de las entidades 

federativas en el Frente Parlamentario contra el Hambre, así como a la 

conformación de frentes parlamentarios contra el hambre en las legislaturas locales; 
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Promover la continuidad de los trabajos del Frente Parlamentario contra el 

Hambre en las futuras legislaturas; 

Nos comprometemos a realizar las gestiones ante los órganos directivos de las 

Cámaras del Congreso de la Unión y de las legislaturas locales a fin de formalizar la 

constitución del Frente Parlamentario contra el Hambre: Capítulo México y los 

respectivos frentes en las entidades federativas. 

 

Torre de Comisiones del Senado de la República 

Ciudad de México, 7 de diciembre de 2011 
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Firmas calígrafas en el acta del 7 de diciembre de 2011 y adhesiones 

posteriores: 

 

LEGISLADORES 

Sen. María de los Ángeles Moreno 

Uriegas 
Dip. Jesús Ricardo Enríquez Fuentes 

Dip. Reginaldo Rivera de la Torre Dip. Fernando Ferreyra Olivares 

Dip. Rosendo Feliciano Marín Díaz Dip. Miguel Ángel Terrón Mendoza 

Sen. Yeidckol Polevnsky Gurwitz Dip. José Luis Velasco Lino 

Sen. Martha Leticia Sosa Govea Sen. Rogelio Rueda  

Dip. María Elena Perla López Loyo Sen. René Arce 

Dip. Roberto Rebollo Vivero Dip. Jesús Ricardo Enríquez Fuentes 

Dip. Héctor Pedroza Jiménez Sen. Heladio Ramírez López 

Dip. Miguel Ángel Terrón Mendoza Sen. Arturo Herviz Reyes 

Dip. Héctor Eduardo Velasco Monroy Dip. María del Pilar Torre Canales 

Dip. Francisco Alberto Jiménez Merino Dip. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún 

Dip. Alejandro Encinas Rodríguez  

 

 

ORGANIZACIONES CIVILES y CIUDADANOS 

Alfredo David Chanmoo 

Movimiento Cívico Popular 

José Armando Dueñas González 

Red Nacional Comunitaria 

Arturo Martínez Muciño 

Unión Nacional de Organizaciones 

Regionales Campesinas Autónomas 

(UNORCA) 

Luis Meneses Murillo 

Unión Nacional de Organizaciones 

Regionales Campesinas Autónomas 

(UNORCA) 

Julieta Ponce Sánchez 

Centro de Orientación Alimentaria (COA 

Nutrición) 

Francia Gutiérrez Hermosillo 

Consejo Nacional de Organizaciones 

Campesinas (CONOC)  

Álvaro Urreta Fernández 

Secretario General de la Unión de 

Productores de Hortalizas de la Central 

de Abastos (CEDA) 

María del Carmen Retana Martínez 

Unión de Mujeres de Ixtlahuacán 

FIAN México y Espacio DESCA 

Alicia Carriquiriborde 

FIAN México y Espacio DESCA 

Dinorah López Velázquez 

FIAN México y Espacio DESCA 
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David Reynoso Argueta 

Unión Popular Revolucionaria Emiliano 

Zapata (UPREZ) 

Josefina Avalos M. 

Unión Popular Revolucionaria Emiliano 

Zapata (UPREZ) 

Marco Antonio Rodríguez Garduño 

FIAN México y Espacio DESCA 

Coalición de Organizaciones Mexicanas 

por el Derecho al Agua (COMDA) 

Lidia Sánchez Jiménez 

IMPULSAGRO-ECONAGRI 

Arq. Raquel Rodríguez 

Klima Forum México, A.C. 

Humberto Romero Peralta 

Fundación Intégrate Campo y Ciudad 

A.C. 

José Jacobo Femat 

Central de Organizaciones Campesinas y 

Populares(COCYP) 

Juan Manuel Hoffman Calo Presidente 

de Compromiso Social, A.C. Distrito 

Federal 

Miguel Ángel Chavezti Monrraga 

Coordinadora Metropolitana de 

Movimientos Populares 

Elena Kahn 

Guerreros Verdes, A.C. 

Karina Cruz Palma 

Enlace, Comunidad, A.C. 

José Luis Martínez S. 

Productores de la masa y la tortilla en 

México 

Marco Antonio Michel Díaz 

Políticas Públicas y Asesoría Legislativa, 

S.C. 

Víctor Suárez Carrera 

Asociación Nacional de Empresas 

Comercializadoras de Productores del 

Campo (ANEC) 

Campaña Nacional Sin maíz no hay país 

y Consejo Nacional de Organizaciones 

Campesinas (CONOC)  

Enrique Pérez Suárez 

Asociación Nacional de Empresas 

Comercializadoras de Productores del 

Campo (ANEC) 

Juan Pinedo 

Movimiento Agrario Indígena Zapatista 

(MAÍZ) 

José Rafael Grijalva Eternod 

Abogado, especialista en derechos 

humanos 

Alejandro Villamar 

Red Mexicana de Acción frente al Libre 

Comercio (RMALC) 

Silvia Espinoza Juárez 

Central de Organizaciones Campesinas y 

Populares (COCYP) 

Haydee Solís Cárdenas 

Unión, Fuerza y Solidaridad A.C. 

Coordinadora de Comités Estatales de 

Sanidad Vegetal, A.C. 

MSP. Laura Isabel Villa Yañez 

Un Kilo de Ayuda, A. C. (UKA) 

Marbella Pilar Torres Cruz 
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PROGRAMA DE TRABAJO 2012 

 

Presentación 

El amplio consenso que existe entre parlamentarios, gobiernos y organizaciones de 

la sociedad civil de Latinoamérica y el Caribe, para que en la región se elimine el 

grave flagelo del hambre que la asola desde la conquista, ha dado como resultado 

que se realicen reformas legislativas y se emprendan programas para garantizar el 

derecho a la alimentación en varios países de la región. Como resultado de este 

consenso se ha conformado un Frente Parlamentario contra el Hambre de América 

Latina y el Caribe y sus respectivos capítulos nacionales en países de la región. 

En México, se aprobó el reconocimiento constitucional del derecho a la 

alimentación en el 2011 y también se constituyó en el pasado año, el Frente 

Parlamentario contra el Hambre: Capítulo México, el cual en este 2012 se propone 

realizar diversas actividades para una efectiva reducción de la población que padece 

hambre en nuestro país, que pese a los diversos programas para reducirla, no 

disminuye, al contrario, se observa un grave incremento de la población que por 

falta de recursos no tiene acceso a ese satisfactor; situación que se agrava en este 

2012 por las afectaciones de fenómenos meteorológicos que dañan la producción 

agroalimentaria y que se suman a los de carácter económico. 

Con base en lo anterior y al acuerdo tomado en la constitución del Frente, se 

presenta su Programa de Trabajo 2012.  

 

Antecedentes 

En el Foro Parlamentario Sobre Derecho a la Alimentación realizado en Santo 

Domingo, República Dominicana en el mes de septiembre de 2008, los Diputados y 

Diputadas de los Congresos y Asambleas Legislativas de los Estados miembros del 

Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), Parlamento Centroamericano 

(Parlacen) y Parlamento Andino (Parlandino) participantes en el foro, acordaron 
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crear una propuesta de Frente Parlamentario contra el Hambre y solicitar a la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 

que apoye esta propuesta en el marco de la Iniciativa América Latina y Caribe sin 

Hambre. 

En la Ciudad de Panamá, el 3 y 4 de septiembre de 2009 en reunión 

internacional de parlamentarios y parlamentarias se acordó la constitución del 

Frente Parlamentario contra el Hambre para América Latina y el Caribe (FPH) 

como un grupo abierto a todos los parlamentarios de la región que aspiren a 

contribuir a erradicar el hambre y la desnutrición en sus países. El Frente acordó 

reunirse periódicamente para dar seguimiento a la situación alimentaria de las 

naciones y de las acciones tomadas por los parlamentos para el establecimiento del 

Derecho a la Alimentación. 

El FPH realizó Foros en Sao Paulo, Brasil en 2010 y en Bogotá, Colombia en 

2011, en los que acordó el fomentar la constitución de Frentes Parlamentarios 

contra el Hambre en todos los países de Latinoamérica y el Caribe y, reafirmó en 

ellos, el rol fundamental de la Sociedad Civil en el diseño, ejecución y evaluación de 

las estrategias de combate al hambre, por lo que se hizo un llamado a las 

organizaciones sociales, instituciones académicas, sector privado y a la ciudadanía 

en general de todos los países, a que participen en los foros nacionales que se 

realicen, con el fin de promover el dialogo nacional e internacional entre todos los 

actores involucrados en el logro de la seguridad alimentaria y nutricional y de la 

soberanía alimentaria, como paradigmas fundamentales de la realización del 

derecho a la alimentación. 

Las recientes reformas constitucionales en materia de alimentación, la del 

artículo 4º y del 27º, para reconocer explícitamente el derecho a la alimentación y 

vincular al desarrollo rural con la producción de alimentos en el país para 

garantizarlo, significan un avance regulatorio importante en materia alimentaria y 
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algunas de las implicaciones de las reformas fueron discutidas en el seminario "La 

Transformación del Sistema Alimentario Mexicano para Garantizar el Derecho a la 

Alimentación", organizado por el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural 

Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA) el pasado 24 de agosto de 2011, 

en el que hubo amplia participación de legisladores, investigadores de diversas 

instituciones y representantes de organizaciones civiles rurales y urbanas.  

Con base en lo anterior, los legisladores y representantes de organizaciones de 

la sociedad civil de México que participaron en los anteriores Foros Internacionales 

del FPH y en el seminario organizado por el CEDRSSA, acordaron convocar a la 

constitución del Frente Parlamentario contra el Hambre, Capitulo México, el día 7 

de diciembre de 2011. 

En la fecha de la convocatoria, Senadoras, Senadores, Diputadas, Diputados, 

representantes de organizaciones sociales del campo y la ciudad y académicos de 

diversas instituciones, acordaron constituirse en el Frente Parlamentario contra el 

Hambre, Capitulo México, con los siguientes compromisos y propósitos, según consta 

en su acta: 

 

 Comprometerse a situar el tema del hambre y la inseguridad alimentaria en el 

más alto nivel de las agendas políticas y legislativas, así como en los distintos 

espacios de discusión nacional, regional y subregional; 

 Introducir a profundidad el contenido de la Iniciativa en las comisiones 

legislativas relacionadas; 

 Proponer iniciativas, promover su discusión e impulsar la aprobación de los 

mecanismos normativos de protección y garantía del derecho constitucional a 

la alimentación en las distintas leyes, reglamentos y acuerdos internacionales;  

 Coadyuvar al fortalecimiento y la creación de instituciones y políticas públicas 

efectivas para la realización del derecho a la alimentación; 
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 Asegurar que en los presupuestos de egresos de la Federación y de las 

entidades federativas se asignen recursos suficientes para las políticas e 

instituciones que hagan viable la realización del derecho a la alimentación; 

 Propiciar la cooperación horizontal entre los países de América Latina y el 

Caribe en la organización y desarrollo de sistemas de producción agropecuaria 

y de alimentos que sean sostenibles social, económica y ambientalmente;  

 Legislar para que el derecho a la alimentación pueda ser exigido por vías 

administrativas y judiciales; 

 Mantener y aumentar la participación de las distintas organizaciones de la 

sociedad civil en el proceso de proposición y discusión de reformas legislativas, 

así como en el diseño, la ejecución y la evaluación de las políticas y programas 

sobre la materia; 

 Convocar a la integración de legisladores federales y de las entidades 

federativas en el Frente Parlamentario contra el Hambre, así como a la 

conformación de frentes parlamentarios contra el hambre en las legislaturas 

locales; 

 Promover la continuidad de los trabajos del Frente Parlamentario contra el 

Hambre en las futuras legislaturas; 
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Estrategias 

Con base en los compromisos y propósitos del Frente Parlamentario Contra el 

Hambre: Capitulo México, sus actividades se realizaran en el marco de las 

siguientes estrategias: 

1. Elaboración y promoción de iniciativas de ley reglamentaria del derecho a la 

alimentación y de reforma a la legislación relacionada con la seguridad y la 

soberanía alimentaria. 

2. Seguimiento a las acciones de los poderes públicos y los órdenes de gobierno, 

para la garantía del derecho a alimentación y la seguridad y la soberanía 

alimentaria. 

3. Promoción de la participación de la sociedad civil y de las instituciones 

académicas y de investigación, en los procesos de generación de legislación, 

así como en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas para la 

garantía del derecho a la alimentación. 
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4. Creación y consolidación de espacios permanentes para la participación de la 

sociedad civil y la academia, en la observación y seguimiento de la realización 

del derecho a la alimentación y en el logro de la seguridad y la soberanía 

alimentaria y nutricional de México. 

 

Actividades 

Las actividades que realizarán los legisladores integrantes del FPH, se harán con la 

participación de los representantes de las organizaciones sociales y académicas que 

actualmente lo conforman y las que se integren en el futuro. 

En el trabajo técnico del FPH se contará con la participación de los 

investigadores del CEDRSSA de la Cámara de Diputados y se considera 

indispensable la conformación de un equipo asesor y de apoyo administrativo con 

personal de ambas Cámaras. 

De acuerdo a las líneas estratégicas las actividades propuestas son las 

siguientes: 

1. Elaboración y promoción de iniciativas de ley reglamentaria del derecho a la 

alimentación y de reforma a la legislación relacionada con la seguridad y la 

soberanía alimentaria. 

1.1. Integrar grupos de trabajo para la elaboración de proyectos de iniciativa 

de Ley General de Alimentación (LGA) y de Ley de Emergencia 

Alimentaria (LEA). 

1.2. Convocar a reuniones de grupo de trabajo de LGA y LEA. 

1.3. Organizar seminarios con expertos nacionales e internacionales en 

materia de políticas públicas y legislación relacionada con la producción, 

distribución y consumos de alimentos culturalmente adecuados. 

1.4. Elaborar minutas de las reuniones del FPH y memorias de los foros y 

seminarios. 
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1.5. Redactar los proyectos de iniciativas de LGA y LEA. 

1.6. Solicitar a las mesas directivas de ambas cámaras, se dictaminen y 

aprueben las iniciativa con propuestas de reforma a la Ley Orgánica del 

Congreso y del Senado, para la creación de la Comisión Ordinaria de 

Seguridad y Soberanía Alimentaria y Nutricional. 

1.7. Organizar foros de consulta ciudadana sobre los proyectos de iniciativas 

de LGA y LEA. 

1.8. Sistematizar los resultados de los foros e incorporar lasopiniones y 

propuestas en los proyectos de iniciativa. 

1.9. Elaborar estudios sobre las necesidades de ajuste al marco jurídico 

relacionado con la garantía del derecho a la alimentación. 

1.10. Concertar con Comisiones Legislativas las acciones tendientes a 

promover las reformas al marco jurídico de su competencia. 

1.11. Promover que en las legislaturas de las entidades federativas se 

realicen las reformas necesarias a sus respectivos marcos jurídicos y en lo 

que corresponda, para garantizar el derecho a la alimentación. 
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2. Seguimiento a las acciones de los poderes públicos y los órdenes de gobierno, para 

la garantía del derecho a alimentación, la seguridad y la soberanía alimentarias 

y nutricional. 

2.1. Identificar con base a las facultades y estructura programática, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF) con 

responsabilidades en materia de alimentación para promover una mayor 

coordinación en la aplicación de sus programas, impulsar aquellos que se 

orientan a la autoproducción y al desarrollo social, así como para solicitarles 

informes sobre el cumplimiento de sus responsabilidades. 

2.2. Analizar la información proporcionada por la APF y en caso de existir 

opiniones y recomendaciones, de acuerdo a la naturaleza de las mismas, 

promover su atención por el procedimiento legislativo que corresponda. 
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2.3. Promover la atención de los requerimientos presupuestarios de las acciones 

que se propongan. 

2.4. Revisar los informes de la Organización de las Naciones Unidas relativos al 

cumplimiento del derecho a la alimentación por parte del Estado mexicano, 

así como aquellos que el titular del poder ejecutivo federal realiza al Comité 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) de la ONU sobre la 

materia. 
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3. Promover la participación de la sociedad civil organizada y de las instituciones 

académicas y de investigación, en los procesos de generación de legislación, así 

como en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas para la 

garantía del derecho a la alimentación. 

3.1.  Convocar de manera permanente a organizaciones de la sociedad civil, 

académicos e investigadores, a que participen en las actividades del FPH. 

3.2. Realizar reuniones con legisladores de los Congresos de los Estados y de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para promover su integración en 

el frente nacional, así como la constitución del Frente Parlamentario contra 

el Hambre en cada entidad federativa que considere la participación amplia 

de representantes de las organizaciones de la sociedad civil y de las 

instituciones académicas y de investigación. 
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3.3. Facilitar la participación de los representantes de las organizaciones de la 

sociedad civil y de la academia de diversas entidades federativas, 

proporcionando los apoyos básicos. 

3.4. Elaborar promocionales impresos y audiovisuales para la difusión del 

derecho a la alimentación y las actividades del FPH. 

3.5. Publicar y difundir ampliamente iniciativas, leyes, reformas y resultados de 

foros y seminarios, promovidas y organizados por el FPH. 

3.6. Promover la generación de sistemas agroalimentarios sostenibles-locales, que 

abarquen desde la producción hasta el consumo final, considerando la 

construcción de un intercambio solidario como estrategia de distribución y 

abasto de alimentos corresponsable entre productores y consumidores. La 

promoción comprenderá la difusión de experiencias exitosas en el país de 

prácticas agroecológicas e intercambio solidario. 

3.7. Promover la participación del FPH en las instancias de planeación de los tres 

órdenes de gobierno, para proponer o modificar acciones para la garantía del 

derecho a la alimentación. 

4. Creación y consolidación de espacios permanentes para la participación de la 

sociedad civil y la academia, en la observación y seguimiento de la realización del 

derecho a la alimentación y en el logro de la seguridad y la soberanía 

alimentarias y nutricional de México. 

4.1. Impulsar, en conjunto con la Iniciativa América Latina y el Caribe Sin 

Hambre, la realización de cursos y talleres con expertos de la región de 

América Latina y el Caribe, para la capacitación de las organizaciones 

sociales, miembros de la academia y otros interesados en el monitoreo y 

vigilancia de la realización del derecho a la alimentación, la seguridad y la 

soberanía alimentarias y nutricional. 
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4.2. Organizar un seminario presencial y virtual de geoprospectiva de la 

alimentación en México y la garantía del derecho a la alimentación. 

4.3.  Promover con los participantes en los seminarios, foros y el FPH, la 

constitución de una red nacional de Observatorios de Seguridad Alimentaria 

y Nutricional (en todas las entidades federativas) para la vigilancia de la 

realización del derecho a la alimentación. El objetivo es conformar un sistema 

de información en materia de seguridad alimentaria y nutricional, que sirva 

de apoyo en la toma de decisiones, en la formulación de políticas públicas y 

en la creación y mantenimiento de intervenciones en grupos poblacionales 

específicos. 

4.4. Considerar en los proyectos de iniciativas de creación de leyes y reforma a la 

legislación vigente, la creación de instancias de participación de la sociedad 

civil y las instituciones educativas e investigación, en el diseño, ejecución, 

evaluación y definición de prioridades de las políticas públicas para la 

garantía del derecho a la alimentación. 
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Calendario 

Las actividades del FPH se han programado para el periodo comprendido entre el 

mes de febrero al mes de agosto, pero por la importancia de su propuestas, se 

considera que la mayor parte de sus actividades se realicen durante el actual 

periodo de sesiones. 

En el siguiente calendario se indican para las actividades pertinentes, el mes 

en que se proponen realizarlas: 

 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL FPH 2012 

ACTIVIDAD FEB MZO ABR MAY JUN JUL AG0 

Integrar grupos de trabajo        
Seminario internacional        
Redactar Ley General de 

Alimentación LGA 

       

Redactar Ley de Emergencia LEA        
Dictamen y aprobación de 

reformas a la Ley Orgánica del 

Congreso y del Senado para la 

creación de la Comisión Ordinaria 

de Comisión Ordinaria de 

Seguridad y Soberanía 

Alimentaria y Nutricional 

       

Foros de consulta LGA y LEA        
Presentación de iniciativa LEA        
Presentación de iniciativa LGA        
Realización de estudio del marco 

jurídico 

       

Análisis de información de 

dependencias y promoción de 

acciones 

       

Reunión con legislaturas de las 

entidades federativas 

       

Publicación de materiales del 

FPH 

       

Realización del seminario 

geoprospectivo 

       

Participación en reunión 

preparatoria del Observatorio 

Nacional de Realización del 

Derecho a la Alimentación 
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 Distr.
GENERAL
E/C.12/1999/5, CESCR Observación general 12
12 de mayo de 1999
ESPAÑOL
Original: INGLES

El derecho a una alimentación adecuada (art. 11) : . 12/05/99.
E/C.12/1999/5, CESCR OBSERVACION GENERAL 12. (General Comments)

Convention Abbreviation: CESCR
COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS,
SOCIALES Y CULTURALES
20º período de sesiones
Ginebra, 26 de abril a 14 de mayo de 1999
Tema 7 del programa

CUESTIONES SUSTANTIVAS QUE SE PLANTEAN EN LA APLICACIÓN
DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS,

SOCIALES Y CULTURALES

OBSERVACIÓN GENERAL 12

El derecho a una alimentación adecuada (art. 11)

(20º período de sesiones, 1999) *

Introducción y premisas básicas

1. El derecho a una alimentación adecuada está reconocido en diversos instrumentos de derecho
internacional. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales trata el derecho
a una alimentación adecuada más extensamente que cualquier otro instrumento internacional. En el
párrafo 1 del artículo 11 del Pacto, los Estados Partes reconocen "el derecho de toda persona a un
nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a
una mejora continua de las condiciones de existencia", y en el párrafo 2 del artículo 11 reconocen que
posiblemente deberán adoptarse medidas más inmediatas y urgentes para garantizar "el derecho
fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre" y la malnutrición. El derecho a una
alimentación adecuada es de importancia fundamental para el disfrute de todos los derechos. Ese
derecho se aplica a todas las personas; por ello la frase del párrafo 1 del artículo 11 "para sí y su
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familia" no entraña ninguna limitación en cuanto a la aplicabilidad de este derecho a los individuos o
a los hogares dirigidos por una mujer.

2. El Comité ha acumulado una información considerable acerca del derecho a la alimentación adecuada
examinando los informes que han ido presentando los Estados Partes desde 1979. El Comité ha
observado que aunque hay directrices sobre la presentación de información relativa al derecho a la
alimentación adecuada, tan sólo unos pocos Estados Partes han proporcionado información precisa y
suficiente para permitir al Comité determinar la situación actual en los países del caso con respecto a
este derecho y para determinar qué obstáculos se presentan para su disfrute. Esta Observación general
tiene como fin señalar las principales cuestiones que el Comité considera de importancia en relación
con el derecho a la alimentación adecuada. Al preparar la presente Observación general se atiende a la
solicitud formulada por los Estados Miembros durante la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de
que se definieran mejor los derechos relacionados con la alimentación que se mencionan en el artículo
11 del Pacto, y a la invitación especial que se hizo al Comité de que prestara atención especial al Plan
de Acción de la Cumbre y continuase vigilando la aplicación de las medidas concretas que se
estipulaban en el artículo 11 del Pacto.

3. Atendiendo pues a esas solicitudes, el Comité: examinó la documentación y los informes pertinentes
de la Comisión de Derechos Humanos y la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías relativos al derecho a la alimentación adecuada como derecho humano;
dedicó un día de debate general a esta cuestión en su 17º período de sesiones de 1997, teniendo en
consideración el proyecto de código internacional de conducta sobre el derecho humano a una
alimentación adecuada preparado por diversas organizaciones no gubernamentales internacionales;
participó en dos reuniones de consulta sobre el derecho a la alimentación adecuada como derecho
humano organizadas por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos (OACDH) en Ginebra, en diciembre de 1997, y en Roma, en noviembre de 1998,
conjuntamente con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
(FAO), y tomó nota de sus informes finales. En abril de 1999 el Comité participó en un simposio
sobre las bases y los aspectos políticos de un enfoque de derechos humanos de los programas y
políticas de alimentación y nutrición, organizado por el Comité Administrativo de
Coordinación/Subcomité de Nutrición en su 26º período de sesiones celebrado en Ginebra,
organizado por la OACDH.

4. El Comité afirma que el derecho a una alimentación adecuada está inseparablemente vinculado a la
dignidad inherente de la persona humana y es indispensable para el disfrute de otros derechos
humanos consagrados en la Carta Internacional de Derechos Humanos. Es también inseparable de la
justicia social, pues requiere la adopción de políticas económicas, ambientales y sociales adecuadas,
en los planos nacional e internacional, orientadas a la erradicación de la pobreza y al disfrute de todos
los derechos humanos por todos.

5. Pese a que la comunidad internacional ha reafirmado con frecuencia la importancia del pleno respeto
del derecho a una alimentación adecuada, se advierte una disparidad inquietante entre las formas que
se fijan en el artículo 11 del Pacto y la situación que existe en muchas partes del mundo. Más de 840
millones de personas de todo el mundo, la mayoría de ellas de países en desarrollo, sufren de hambre
crónica; millones de personas sufren hambrunas causadas por los desastres naturales, el aumento de la
incidencia de los conflictos civiles y las guerras en algunas regiones y el uso de los alimentos como
arma política. El Comité observa que si bien los problemas del hambre y la malnutrición suelen ser
especialmente agudos en los países en desarrollo, la malnutrición, la subnutrición y otros problemas
relacionados con el derecho a una alimentación adecuada y el derecho a estar protegido contra el
hambre existen también en algunos de los países económicamente más desarrollados. Básicamente,
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las raíces del problema del hambre y la malnutrición no están en la falta de alimento sino en la falta
de acceso a los alimentos disponibles, por parte de grandes segmentos de la población del mundo
entre otras razones, a causa de la pobreza.

Contenido normativo de los párrafos 1 y 2 del artículo 11

6. El derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea sólo o en
común con otros, tiene acceso físico y económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a
medios para obtenerla. El derecho a la alimentación adecuada no debe interpretarse, por
consiguiente, en forma estrecha o restrictiva asimilándolo a un conjunto de calorías, proteínas y otros
elementos nutritivos concretos. El derecho a la alimentación adecuada tendrá que alcanzarse
progresivamente. No obstante, los Estados tienen la obligación básica de adoptar las medidas
necesarias para mitigar y aliviar el hambre tal como se dispone en el párrafo 2 del artículo 11, incluso
en caso de desastre natural o de otra índole.

Adecuación y sostenibilidad de la disponibilidad de los alimentos y del acceso a éstos

7. El concepto de adecuación es particularmente importante en relación con el derecho a la alimentación
puesto que sirve para poner de relieve una serie de factores que deben tenerse en cuenta al determinar
si puede considerarse que ciertas formas de alimentos o regímenes de alimentación a las que se tiene
acceso son las más adecuadas en determinadas circunstancias a los fines de lo dispuesto en el artículo
11 del Pacto. El concepto de sostenibilidad está íntimamente vinculado al concepto de alimentación
adecuada o de seguridad alimentaria, que entraña la posibilidad de acceso a los alimentos por parte
de las generaciones presentes y futuras. El significado preciso de "adecuación" viene determinado en
buena medida por las condiciones sociales, económicas, culturales, climáticas, ecológicas y de otro
tipo imperantes en el momento, mientras que el de "sostenibilidad" entraña el concepto de
disponibilidad y accesibilidad a largo plazo.

8. El Comité considera que el contenido básico del derecho a la alimentación adecuada comprende lo
siguiente:

- la disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfacer las necesidades
alimentarias de los individuos, sin sustancias nocivas, y aceptables para una cultura determinada;

- la accesibilidad de esos alimentos en formas que sean sostenibles y que no dificulten el goce de otros
derechos humanos.

9. Por necesidades alimentarias se entiende que el régimen de alimentación en conjunto aporta una
combinación de productos nutritivos para el crecimiento físico y mental, el desarrollo y el
mantenimiento, y la actividad física que sea suficiente para satisfacer las necesidades fisiológicas
humanas en todas las etapas del ciclo vital, y según el sexo y la ocupación. Por consiguiente, será
preciso adoptar medidas para mantener, adaptar o fortalecer la diversidad del régimen y las pautas de
alimentación y consumo adecuadas, incluida la lactancia materna, al tiempo que se garantiza que los
cambios en la disponibilidad y acceso a los alimentos mínimos no afectan negativamente a la
composición y la ingesta de alimentos.

10. Al decir sin sustancias nocivas se fijan los requisitos de la inocuidad de los alimentos y una gama de
medidas de protección tanto por medios públicos como privados para evitar la contaminación de los
productos alimenticios debido a la adulteración y/o la mala higiene ambiental o la manipulación



48

incorrecta en distintas etapas de la cadena alimentaria; debe también procurarse determinar y evitar o
destruir las toxinas que se producen naturalmente.

11. Que los alimentos deban ser aceptables para una cultura o unos consumidores determinados
significa que hay que tener también en cuenta, en la medida de lo posible, los valores no relacionados
con la nutrición que se asocian a los alimentos y el consumo de alimentos, así como las
preocupaciones fundamentadas de los consumidores acerca de la naturaleza de los alimentos
disponibles.

12. Por disponibilidad se entienden las posibilidades que tiene el individuo de alimentarse ya sea
directamente, explotando la tierra productiva u otras fuentes naturales de alimentos, o mediante
sistemas de distribución, elaboración y de comercialización que funcionen adecuadamente y que
puedan trasladar los alimentos desde el lugar de producción a donde sea necesario según la demanda.

13. La accesibilidad comprende la accesibilidad económica y física:

La accesibilidad económica implica que los costos financieros personales o familiares asociados con la
adquisición de los alimentos necesarios para un régimen de alimentación adecuado deben estar a un nivel
tal que no se vean amenazados o en peligro la provisión y la satisfacción de otras necesidades básicas. La
accesibilidad económica se aplica a cualquier tipo o derecho de adquisición por el que las personas
obtienen sus alimentos y es una medida del grado en que es satisfactorio para el disfrute del derecho a la
alimentación adecuada. Los grupos socialmente vulnerables como las personas sin tierra y otros
segmentos particularmente empobrecidos de la población pueden requerir la atención de programas
especiales.

La accesibilidad física implica que la alimentación adecuada debe ser accesible a todos, incluidos los
individuos físicamente vulnerables, tales como los lactantes y los niños pequeños, las personas de edad,
los discapacitados físicos, los moribundos y las personas con problemas médicos persistentes, tales como
los enfermos mentales. Será necesario prestar especial atención y, a veces, conceder prioridad con
respecto a la accesibilidad de los alimentos a las personas que viven en zonas propensas a los desastres y
a otros grupos particularmente desfavorecidos. Son especialmente vulnerables muchos grupos de pueblos
indígenas cuyo acceso a las tierras ancestrales puede verse amenazado.

Obligaciones y violaciones

14. La índole de las obligaciones jurídicas de los Estados Partes se enuncia en el artículo 2 del Pacto y se
ha tratado en la Observación general Nº 3 (1990) del Comité. La principal obligación es la de adoptar
medidas para lograr progresivamente el pleno ejercicio del derecho a una alimentación adecuada. Ello
impone la obligación de avanzar lo más rápidamente posible para alcanzar ese objetivo. Cada uno de
los Estados Partes se compromete a adoptar medidas para garantizar que toda persona que se
encuentre bajo su jurisdicción tenga acceso al mínimo de alimentos esenciales suficientes inocuos y
nutritivamente adecuados para protegerla contra el hambre.

15. El derecho a la alimentación adecuada, al igual que cualquier otro derecho humano, impone tres tipos
o niveles de obligaciones a los Estados Partes: las obligaciones de respetar, proteger y realizar. A su
vez, la obligación de realizar entraña tanto la obligación de facilitar como la obligación de hacer
efectivo (1). La obligación de respetar el acceso existente a una alimentación adecuada requiere que
los Estados no adopten medidas de ningún tipo que tengan por resultado impedir ese acceso. La
obligación de proteger requiere que el Estado Parte adopte medidas para velar por que las empresas o
los particulares no priven a las personas del acceso a una alimentación adecuada. La obligación de
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realizar (facilitar) significa que el Estado debe procurar iniciar actividades con el fin de fortalecer el
acceso y la utilización por parte de la población de los recursos y medios que aseguren sus medios de
vida, incluida la seguridad alimentaria. Por último, cuando un individuo o un grupo sea incapaz, por
razones que escapen a su control, de disfrutar el derecho a una alimentación adecuada por los medios
a su alcance, los Estados tienen la obligación de realizar (hacer efectivo) ese derecho directamente.
Esta obligación también se aplica a las personas que son víctimas de catástrofes naturales o de otra
índole.

16. Algunas de las medidas a estos distintos niveles de obligación de los Estados Partes tienen un carácter
más inmediato, mientras que otras tienen un carácter de más largo plazo, para lograr gradualmente el
pleno ejercicio del derecho a la alimentación.

17. El Pacto se viola cuando un Estado no garantiza la satisfacción de, al menos, el nivel mínimo esencial
necesario para estar protegido contra el hambre. Al determinar qué medidas u omisiones constituyen
una violación del derecho a la alimentación, es importante distinguir entre la falta de capacidad y la
falta de voluntad de un Estado para cumplir sus obligaciones. En el caso de que un Estado Parte
aduzca que la limitación de sus recursos le impiden facilitar el acceso a la alimentación a aquellas
personas que no son capaces de obtenerla por sí mismas, el Estado ha de demostrar que ha hecho
todos los esfuerzos posibles por utilizar todos los recursos de que dispone con el fin de cumplir, con
carácter prioritario, esas obligaciones mínimas. Esta obligación dimana del párrafo 1 del artículo 2 del
Pacto en el que se obliga a cada Estado Parte a tomar las medidas necesarias hasta el máximo de los
recursos de que disponga, tal como señaló anteriormente el Comité en el párrafo 10 de su
Observación general Nº 3. El Estado que aduzca que es incapaz de cumplir esta obligación por
razones que están fuera de su control, tiene, por tanto, la obligación de probar que ello es cierto y que
no ha logrado recabar apoyo internacional para garantizar la disponibilidad y accesibilidad de los
alimentos necesarios.

18. Por otra parte, toda discriminación en el acceso a los alimentos, así como a los medios y derechos
para obtenerlos, por motivos de raza, color, sexo, idioma, edad, religión, opinión política o de otra
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social,
con el fin o efecto de anular u obstaculizar la igualdad en el disfrute o ejercicio de los derechos
económicos, sociales y culturales constituye una violación del Pacto.

19. Las violaciones del derecho a la alimentación pueden producirse por actos realizados directamente
por los Estados o por otras entidades insuficientemente reguladas por los Estados. Entre ellos cabe
señalar: derogar o suspender oficialmente la legislación necesaria para seguir disfrutando el derecho a
la alimentación; negar el acceso a los alimentos a determinados individuos o grupos, tanto si la
discriminación se basa en la legislación como si es activa; impedir el acceso a la ayuda alimentaria de
carácter humanitario en los conflictos internos o en otras situaciones de emergencia; adoptar
legislación o políticas que sean manifiestamente incompatibles con obligaciones jurídicas anteriores
relativas al derecho a la alimentación; y no controlar las actividades de individuos o grupos para
evitar que violen el derecho a la alimentación de otras personas; o, cuando es el Estado, no tener en
cuenta sus obligaciones jurídicas internacionales relativas al derecho a la alimentación al concertar
acuerdos con otros Estados o con organizaciones internacionales.

20. Aunque solamente los Estados son Partes en el Pacto y son, por lo tanto, los responsables últimos del
cumplimiento de éste, todos los miembros de la sociedad, a saber, los particulares, las familias, las
comunidades locales, las organizaciones no gubernamentales, las organizaciones de la sociedad civil
y el sector empresarial privado, son responsables de la realización del derecho a una alimentación
adecuada. El Estado debería crear un medio que facilitara el ejercicio de esas responsabilidades. El
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sector empresarial privado, tanto nacional como transnacional, debería actuar en el marco de un
código de conducta en el que se tuviera presente el respeto del derecho a una alimentación adecuada,
establecido de común acuerdo con el gobierno y la sociedad civil.

Aplicación en el plano nacional

21. Los medios más adecuados para aplicar el derecho a una alimentación adecuada variarán
inevitablemente y de modo considerable de un Estado Parte a otro. Cada Estado tendrá un margen de
elección para decidir sus propios enfoques, pero el Pacto especifica claramente que cada Estado Parte
adoptará las medidas que sean necesarias para garantizar que todas las personas queden libres del
hambre y que puedan disfrutar lo más pronto posible del derecho a una alimentación adecuada. Esto
exigirá aprobar una estrategia nacional que garantice la seguridad alimentaria y de nutrición para
todos, sobre la base de los principios de los derechos humanos que definen los objetivos, y formular
las políticas y los indicadores correspondientes. También deberán identificarse los recursos
disponibles para cumplir los objetivos y la manera de aprovecharlos más eficaz en función de los
costos.

22. La estrategia debe basarse en una determinación sistemática de las medidas y actividades políticas
pertinentes en cada situación y contexto, derivadas del contenido normativo del derecho a una
alimentación adecuada y especificadas en relación con los niveles y caracteres de las obligaciones del
Estado Parte a que se refiere el párrafo 15 de la presente Observación general. Esto facilitará la
coordinación entre los ministerios y las autoridades regionales y locales y asegurará que las políticas
y decisiones administrativas conexas cumplan las obligaciones que impone el artículo 11 del Pacto.

23. La formulación y aplicación de estrategias nacionales para el derecho a la alimentación exige el pleno
cumplimiento de los principios de responsabilidad, transparencia, participación popular,
descentralización, capacidad legislativa e independencia de la magistratura. Es esencial un buen
gobierno para la realización de los derechos humanos, incluida la eliminación de la pobreza, y para
asegurar medios de vida satisfactorios para todos.

24. Deben diseñarse mecanismos institucionales adecuados para establecer un proceso representativo que
permita formular una estrategia, aprovechando para ello todos los conocimientos internos disponibles
relativos a los alimentos y la nutrición. La estrategia debe determinar las responsabilidades y el marco
temporal de aplicación de las medidas necesarias.

25. La estrategia se ocupará de todas las cuestiones y medidas críticas relativas a todos los aspectos del
sistema alimentario, en particular la producción, elaboración, distribución, comercialización y
consumo de alimentos sanos, así como las medidas paralelas en materia de salud, educación, empleo
y seguridad social. Hay que procurar gestionar y utilizar de modo más sostenible los recursos
alimentarios naturales y de otro tipo en los niveles nacional, regional, local y doméstico.

26. La estrategia debe prestar una atención especial a la necesidad de prevenir la discriminación en el
acceso a los alimentos o a los recursos destinados a alimentos. Esto debe incluir los siguientes
elementos: garantías de un acceso completo y equitativo a los recursos económicos, especialmente
para las mujeres, incluido el derecho a heredar y a poseer tierras y otros bienes, y de acceso al crédito,
a los recursos naturales y a una tecnología adecuada; medidas para respetar y proteger el trabajo por
cuenta propia y los trabajos remunerados de modo que aseguren una vida digna para los asalariados y
sus familias (como estipula el inciso ii) del párrafo a) del artículo 7 del Pacto); mantener registros
sobre los derechos a la tierra (incluidos los bosques).
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27. Los Estados Partes, como un componente de su obligación de proteger los recursos alimentarios
básicos para el pueblo, deben adoptar medidas adecuadas tendientes a garantizar que las actividades
del sector privado y de la sociedad civil sean conformes con el derecho a la alimentación.

28. Incluso en los lugares donde un Estado se enfrenta con limitaciones graves de recursos causadas por
un proceso de ajuste económico, por la recesión económica, por condiciones climáticas u otros
factores, deben aplicarse medidas para garantizar que se cumpla el derecho a una alimentación
adecuada especialmente para grupos de población e individuos vulnerables.

Referencias y legislación marco

29. Al aplicar las estrategias específicas de cada país señaladas supra, los Estados deben establecer
referencias verificables para la subsiguiente vigilancia nacional e internacional. En relación con ello,
los Estados deben considerar la posibilidad de aprobar una ley marco como instrumento básico de
aplicación de la estrategia nacional para el derecho a la alimentación. En la ley marco deben figurar
disposiciones sobre el fin pretendido; las metas u objetivos que deben lograrse y el marco temporal
que se fijará para lograr estos objetivos; los medios mediante los cuales podría conseguirse el fin
buscado en términos generales, en especial la colaboración deseada con la sociedad civil y el sector
privado y con organizaciones internacionales; la responsabilidad institucional del proceso; y los
mecanismos nacionales para vigilar el proceso, así como los posibles procedimientos de recurso. Los
Estados Partes al preparar las referencias y la legislación marco deben buscar la participación activa
de organizaciones de la sociedad civil.

30. Programas y organismos adecuados de las Naciones Unidas deben prestar asistencia, si así se les
solicita, para preparar la legislación marco y revisar las leyes sectoriales. La FAO, por ejemplo, tiene
experiencia y conocimientos acumulados considerables sobre las leyes en materia de alimentación y
agricultura. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) tiene experiencia
equivalente sobre las leyes relativas al derecho a una alimentación adecuada para lactantes y niños
mediante la protección materna y del niño, incluidas leyes para promover el amamantamiento, y sobre
la reglamentación de la comercialización de sustitutos de la leche materna.

Vigilancia

31. Los Estados Partes deberán preparar y mantener mecanismos para vigilar los progresos tendentes a la
realización del derecho a una alimentación adecuada para todos, determinar los factores y dificultades
que obstaculizan el cumplimiento de sus obligaciones y facilitar la adopción de medidas legislativas y
administrativas de corrección, incluidas medidas para aplicar las obligaciones en virtud del párrafo 1
del artículo 2 y del artículo 23 del Pacto.

Recursos y responsabilidad

32. Toda persona o grupo que sea víctima de una violación del derecho a una alimentación adecuada debe
tener acceso a recursos judiciales adecuados o a otros recursos apropiados en los planos nacional e
internacional. Todas las víctimas de estas violaciones tienen derecho a una reparación adecuada que
puede adoptar la forma de restitución, indemnización, compensación o garantías de no repetición. Los
defensores nacionales del pueblo y las comisiones de derechos humanos deben ocuparse de las
violaciones del derecho a la alimentación.

33. La incorporación en el orden jurídico interno de los instrumentos internacionales que reconocen el
derecho a la alimentación o el reconocimiento de su aplicabilidad puede mejorar de modo importante
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el alcance y la eficacia de las medidas de remedio y deben alentarse en todos los casos. Los tribunales
estarán entonces en condiciones de juzgar las violaciones del contenido básico del derecho a la
alimentación refiriéndose de modo directo a las obligaciones en virtud del Pacto.

34. Se invita a los jueces y otros miembros de la profesión letrada a prestar una mayor atención a las
violaciones del derecho a la alimentación en el ejercicio de sus funciones.

35. Los Estados Partes deben respetar y proteger la labor de los defensores de los derechos humanos y
otros miembros de la sociedad civil que prestan asistencia a grupos vulnerables para que realicen su
derecho a una alimentación adecuada.

Obligaciones internacionales

Estados Partes

36. Animados por el espíritu del Artículo 156 de la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración de
Roma sobre Seguridad Alimentaria Mundial y las disposiciones del párrafo 2 del artículo 2, el
artículo 11, el párrafo 2 del artículo 15 y el artículo 23 del Pacto, los Estados Partes deben reconocer
el papel fundamental que corresponde a la cooperación internacional y reafirmar su decisión de
adoptar, en colaboración con otros Estados o por separado, medidas que aseguren la plena realización
del derecho a una alimentación adecuada. Los Estados Partes al aplicar este compromiso deben
adoptar medidas para respetar el disfrute del derecho a la alimentación en otros países, proteger este
derecho, facilitar el acceso a la alimentación y prestar la necesaria asistencia cuando sea preciso. Los
Estados Partes deben asegurarse de que, en los acuerdos internacionales, se preste la debida atención
al derecho a una alimentación adecuada, y examinar la posibilidad de elaborar con tal fin nuevos
instrumentos jurídicos internacionales.

37. Los Estados Partes deben abstenerse en todo momento de imponer embargos o medidas semejantes a
los alimentos que pongan en peligro el acceso a la alimentación en otros países. Los alimentos no
deben usarse nunca como instrumento de presión política o económica. En tal sentido, el Comité
afirma las convicciones expuestas en su Observación general Nº 8 sobre la relación entre las
sanciones económicas y el respeto de los derechos económicos, sociales y culturales.

Estados y organizaciones internacionales

38. Los Estados tienen la responsabilidad conjunta e individual, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, de cooperar para prestar socorro en casos de desastre y asistencia humanitaria en
casos de emergencia, incluida asistencia a refugiados y personas desplazadas internamente. Cada
Estado debe contribuir a esta tarea de conformidad con sus capacidades. Tienen particular
importancia a este respecto y deben fortalecerse la función del Programa Mundial de Alimentos
(PMA) y de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR),
y cada vez más la del UNICEF y de la FAO. Debe asignarse prioridad en la asistencia alimentaria a
las poblaciones más vulnerables.

39. La asistencia alimentaria debe prestarse, en la medida de lo posible, de modo que no afecte
negativamente a los productores locales y a los mercados locales y debe organizarse de manera que
facilite el retorno a la autosuficiencia alimentaria de los beneficiarios. La asistencia debe basarse en
las necesidades de los beneficiarios previstos. Los productos que figuren en el comercio internacional
de alimentos o en los programas de asistencia deben ser sanos y ser aceptables culturalmente para la
población receptora.
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Las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales

40. Tiene una especial importancia la función de los organismos de las Naciones Unidas, incluida la
función que se realiza por conducto del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el
Desarrollo dentro de los países para promover la realización del derecho a la alimentación. Deben
mantenerse las iniciativas coordinadas encaminadas a realizar el derecho a la alimentación a fin de
mejorar la coherencia y la interacción entre todos los participantes, incluidos los distintos
componentes de la sociedad civil. Las organizaciones que se encargan de la alimentación, la FAO, el
PMA y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), juntamente con el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el UNICEF, el Banco Mundial y los bancos regionales
de desarrollo, deben cooperar con mayor eficacia, aprovechar sus respectivos conocimientos técnicos,
en la realización del derecho a la alimentación en el plano nacional, con el debido respeto a sus
mandatos individuales.

41. Las instituciones financieras internacionales, especialmente el Fondo Monetario Internacional (FMI)
y el Banco Mundial, deben prestar una mayor atención a la protección del derecho a la alimentación
en sus políticas de concesión de préstamos y acuerdos crediticios y en las medidas internacionales
para resolver la crisis de la deuda. En todos los programas de ajuste estructural debe procurarse que se
garantice la protección del derecho a la alimentación, de conformidad con el párrafo 9 de la
Observación general Nº 2 del Comité.

* Figura en el documento E/C.12/1999/5.

Notas

1/ Inicialmente se propusieron tres niveles de obligaciones: respetar, proteger y ayudar/realizar (véase El
derecho a una alimentación adecuada como derecho humano. Serie estudios Nº 1 Nueva York
(publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: S.89.XIV.2)). El nivel intermedio "facilitar" se ha
propuesto como categoría del Comité, pero éste ha decidido mantener los tres niveles de obligación.
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El derecho de comer: los retos para garantizar el derecho a la 

alimentación 

Jesús Guzmán Flores | Liza Covantes Torres 

El derecho a la alimentación es el paradigma para hacer realidad el anhelo a una nutrición 

adecuada. Mientras el “hambre oculta” acosa a México –la anemia es una de sus 

máscaras– esta garantía busca que cada año disminuyan los desnutridos y malnutridos, y 

aumente la población bien comida. 

De las recientes reformas realizadas a la Constitución en materia de derechos humanos, 

destaca la relativa al reconocimiento delegado y explícito del derecho a la alimentación, 

tanto por la antigüedad de las iniciativas que lo proponían, como por los alcances que 

tiene para la atención de la problemática alimentaria del país, que se agrava ante el 

disparo de los precios internacionales de los principales productos agropecuarios y la 

creciente dependencia de las importaciones de los mismos. 

La reforma al artículo 1° constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de junio de 2011, de manera delegada reconoce el derecho a la alimentación al 

establecer que: “todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte”. 

Asimismo, México cumple con el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales (PIDESC), suscrito en 1981, que en su artículo 11, párrafo 1, dispone lo 

siguiente: 

Los Estados Partes reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí 

y su familia, incluso alimentación, vestido y viviendas adecuadas y una mejora continua de 

las condiciones de existencia 

disposición que se complementa en el párrafo 2, donde establece que: 

Los Estados Partes en el presente pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda 

persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la 

cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan 

para:  

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la 

plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios 

sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se 

logren la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales. 

[…] 

Por otra parte, el segundo párrafo del artículo primero reformado de la Constitución 

establece que: 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 

las personas la protección más amplia 
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Esta disposición refuerza la obligación de atender las observaciones del Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, específicamente la Observación General 12 

referida al derecho a una alimentación adecuada, la cual establece, entre otras 

disposiciones, que su contenido básico comprende lo siguiente: 

 La disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfacer las 

necesidades alimentarias de los individuos, sin sustancias nocivas, y aceptables para 

una cultura determinada 

 La accesibilidad de esos alimentos en formas que sean sostenibles y que no dificulten 

el goce de otros derechos humanos 

Con lo anteriormente expuesto, se puede afirmar que, con la reforma al artículo 1° de la 

Carta Magna, el derecho de toda persona a una alimentación adecuada ya tiene una base 

constitucional, que puede quedar consolidada cuando este cambio, aprobado por las 

Cámaras de Senadores y de Diputados en el pasado mes de abril, que adiciona un párrafo 

al artículo 4°, sea aprobado por la mayoría de las legislaturas de los estados y, en la que 

dispone: 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El 

Estado lo garantizará. 

Reforma que en su contenido coincide con lo establecido en el PIDESC y su 

normatividad, por lo que ahora el derecho a la alimentación, al igual que otros 

fundamentales (salud, vivienda, educación) tendría un reconocimiento en la Constitución, 

tanto de manera explícita y como consecuencia, en los tratados internacionales suscritos 

por el Estado mexicano. 

La reforma al artículo 4° fue aprobada conjuntamente con otra que adiciona un párrafo a 

la fracción XX del artículo 27 de la Constitución, que se orienta a garantizar el derecho a 

la alimentación, fracción que se cita completa, para su mejor comprensión (en negritas el 

párrafo adicionado): 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de 

generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e 

incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para 

el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de 

capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamentaria para 

planear y organizar la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, 

considerándolas de interés público. 

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo anterior, también 

tendrá entre sus fines que el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los 

alimentos básicos que la ley establezca. 

De confirmarse esta reforma, quedará establecido que la promoción para el desarrollo 

rural integral, no sólo tendrá los propósitos de generar empleo y garantizar el bienestar a 

la población campesina y su incorporación al desarrollo nacional, sino también el de 

garantizar el abasto suficiente y oportuno de alimentos básicos. 

Como se mencionó al principio, la trascendencia del reconocimiento constitucional del derecho 

a la alimentación la relacionamos primero con que la primera iniciativa sobre el tema se 
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presentó hace 17 años en la Cámara de Diputados. Ésta fue resultado de la realización de foros 

de consulta, de las propuestas de organizaciones sociales agrupadas en un frente por el derecho 

a la alimentación y en respuesta a la petición que hizo el Dr. Salvador Zubirán a los Senadores, 

cuando le fue entregada la “Medalla Belisario Domínguez” en el año 1986: 

Mi dedicación apasionada a la medicina, ciencia que tiene un profundo sentido humano en la 

acción, ya que busca obtener el bienestar y la salud de los que sufren y que, en mi particular 

actividad, ha comprendido a esa gran porción de nuestro pueblo que satisface muy 

limitadamente el más imperioso de los derechos del hombre: el de alimentarse... 

Es para mí muy satisfactorio observar que un problema de tan gran magnitud haya sido 

abordado a nivel nacional y de que constituya una gran preocupación para los gobiernos, lo 

que ha llevado a unificar acciones y establecer organismos responsables de su solución. 

Es deseable que estas actividades culminen con el establecimiento de una reforma legal que 

consagre el derecho inalienable del pueblo a alimentarse y que fortalezca la soberanía 

alimentaria de nuestro país. 

Es trascendente, también, por los problemas alimentarios que actualmente padece el país, 

los cuales podemos resumir en lo siguiente: 

1. En 2010 la población en condiciones de pobreza alimentaria ascendió a 21.2 millones 

de personas; 12.3 millones habitan en el medio rural.
1
 La pobreza alimentaria se 

define como la incapacidad para obtener una canasta básica alimentaria, aun si se 

hiciera uso de todo el ingreso disponible en el hogar para comprar sólo los bienes de 

ésta. 

2. Otro indicador de la problemática alimentaria se utilizó para medir la pobreza 

multidimensional: la población que tiene problemas de acceso a los alimentos de manera 

moderada o severa, ascendió a más de 28 millones de personas. La estimación se realizó a 

partir de identificar en los hogares a quienes, por falta de recursos, no tuvieron una 

alimentación variada; comieron menos de lo necesario; se les disminuyeron las porciones 

servidas en la comida; sintieron hambre pero no comieron; o hicieron una comida o 

dejaron de comer durante todo un día.
2
 

3. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut) 2006, de 9.4 

millones de niños menores de cinco años, se estima que 472 mil (5%) tienen bajo peso, 1.2 

millones (12.7%) se clasifican con baja talla, y 153 mil (1.6%) presentan emaciación 

(desnutrición aguda). Los anteriores estados son consecuencia de una alimentación 

inadecuada en cantidad y calidad. En niños y niñas de entre 5 y 11 años de edad, de una 

población de 15.8 millones, se estimó que 3.1 millones (20%) presentaron baja talla y los 

que presentaron sobrepeso y obesidad ascendieron a 4.2 millones (26%). En cuanto a 

adolescentes (12 a 19 años), de una población de 18.5 millones con antecedentes de 

desnutrición crónica, se encuentran 1.6 millones (8.6%) y, con sobrepeso y obesidad se 

estimaron 5.9 millones (31.9%). En adultos (mayores de 20 años), de una población de 

58.9 millones, se estima que con sobrepeso y obesidad se hay 41.1 millones (69.8%). Las 

anteriores cifras dan una dimensión de las consecuencias de la desnutrición y malnutrición, 

que derivan de una alimentación inadecuada en cuanto a cantidad y calidad. Resaltan las 

del sobrepeso y obesidad, estado nutricional que está asociado, entre otros, a 

padecimientos como la diabetes y la enfermedad isquémica del corazón, que actualmente 

son las principales causas de muerte de la población. 

                                                           
1
 Estimación realizada por el Coneval con base en la ENIGH 2010. 
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Tabla 1. Personas afectadas por problemas asociados a una 

alimentación inadecuada (2006). 
 

Fuente: Elaboración CEDRSSA a partir de datos de la Ensanut 2006. 

Nota: Ensanut 2006 se realizó con base en el conteo de población realizado por INEGI en 2005.  

*Sin contar a los afectados por anemia, que pueden estar contemplados tanto en desnutridos como 

en población con sobrepeso y obesidad. 

 

4. La Ensanut realizó pruebas para detectar anemia en la población, uno de los 

indicadores para determinar lo que se llama  ‟hambre oculta”. Ésta se padece cuando 

existen deficiencias de micronutrientes (vitaminas y minerales) por una alimentación 

desbalanceada, aún cuando exista suficiente ingesta calórica, y afecta el desarrollo 

físico y mental de sus víctimas. Los resultados de estas pruebas en niños de 12 a 59 

meses indican una prevalencia de 27.3 por ciento, es decir, 1.9 millones de menores 

padecen anemia. En niños de 5 a 11 años de edad, la prevalencia es de 16.6 por ciento, 

lo que significa que 2.6 millones de niños en edad escolar la padecen. En adolescentes 

(12 a 19 años), de 11.5 por ciento, por lo que hay 2.1 millones afectados. En mujeres 

en edad reproductiva (12 a 49 años) se estimó que 5.3 millones (15.6 por ciento) la 

padecen. En adultos mayores de 50 años la prevalencia es de 23.7 por ciento, lo que 

implica que 4.4 millones padecen anemia. 

5. La importación de productos agropecuarios para el abasto de alimentos muestra una 

tendencia creciente, por lo que cada vez más, el consumo nacional de alimentos 

depende del exterior. En 2009, de cada 100 kilogramos del consumo de arroz, maíz, 

trigo y soya, eran importados 78, 27, 40 y 97 kilogramos respectivamente. En 1985 en 

el mismo orden, la participación de las importaciones era de 27, 18, 10 y 61 

kilogramos. Esta dependencia de las importaciones, se consideró conveniente cuando 

hubo una oferta mundial a bajos precios de esos productos, pero cuando los precios 

internacionales se incrementaron a casi al doble en 2007 y 2008, provocó que los 

precios internos de los alimentos se elevaran sensiblemente, situación que tuvo como 

Rango de edad 
(años) 

Número de afectados 
(millones) 

Población total en la 

categoría señalada 

(%) 

Afectados por desnutrición 

Menores de 5 1.825  19.3 

5-11 3.1 20 

12-19 1.6 8.6 

Afectados por sobrepeso y obesidad 

5-11 4.2 26 

12-19 5.9 31.9 

Mayores de 20 41.1 69.8 

Afectados por anemia 

1 a 4.9  1.9 27.3 

5-11 2.6 16.6 

12-19 2.1 11.5 

Mujeres edad reproductiva 

12-49 
5.3 15.6 

Mayores de 50 4.4 23.7 

Aproximado de afectados por malnutrición* 
57.725 millones 
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consecuencia que la población en pobreza alimentaria en 2010, se incrementara en 

más de seis millones de personas de la estimada en 2006. Desde el segundo semestre 

de 2010 y en lo que va de 2011, se repite un proceso similar de alza de los precios 

internacionales de los granos alimenticios, con las mismas repercusiones en el precio 

interno de los alimentos y en el aumento de la pobreza. 

Tabla 2. Importación y consumo nacional aparente de granos 1985 y 2009 (toneladas). 

Producto 

1985 2009 

Importación 

Consumo 

nacional 

aparente 

Kilogramos 

importados por 

cada 100 de 

consumo 

Importación 

Consumo 

nacional 

aparente 

Kilogramos 

importados por 

cada 100 de 

consumo 

Arroz 302 320 1 109 849 27.2 898 265 1 152 519 77.9 

Frijol 178 898 1 090 687 16.4 174 811 1 205 835 14.5 

Maíz 3 064 252 17 167 682 17.8 7 494 338 27 312 591 27.4 

Trigo 560 505 5 774 820 9.7 1 937 370 4 857 797 39.9 

Sorgo 3 422 988 10 019 696 34.2 2 422 397 9 459 316 25.6 

Soya 1 493 793 2 422 409 61.7 3 425 919 3 546 790 96.6 

Fuente: Elaboración CEDRSSA con datos del anexo estadístico del 4º Informe de Gobierno 2010.  

 

En adultos (mayores de 20 años) de 58.9 millones se estima que con sobrepeso y obesidad 

se encuentran 41.1 millones (69.8 por ciento). Son las consecuencias de la desnutrición y 

malnutrición por una alimentación inadecuada en cantidad y calidad. Resaltan sobrepeso 

y obesidad, estado nutricional que está asociado, entre otros, a padecimientos como la 

diabetes y la enfermedad isquémica del corazón, que actualmente son las principales 

causas de muerte. 

La problemática referida da una dimensión de los retos que enfrentará el Estado para 

cumplir con el mandato establecido en el tercer párrafo del artículo primero 

constitucional:  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 

Como lo muestran los datos estadísticos arriba mencionados, se cuentan por decenas de 

millones las personas, a las que, de una u otra manera, se les viola su derecho a una 

alimentación adecuada y que, sólo por esta situación, no pueden tener un disfrute pleno de 

todos los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución. 

Representantes de los gobiernos han argumentado, en foros nacionales e internacionales, 

que, por el tamaño de la población con problemas derivados de una alimentación 

inadecuada, no se cuenta con recursos presupuestales para garantizar plenamente su 
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derecho a la alimentación. Al respecto, cabe comentar que la Constitución establece el 

principio de progresividad que se deberá seguir en su garantía, es decir, que se muestre 

una clara tendencia de reducción del número de personas que no pueden acceder en 

cantidad y calidad a una alimentación sana y que no se repita nuestra experiencia en la 

que, por un lado, se reporta una tendencia de disminución de la población en pobreza 

alimentaria y, por otro, se reporta un incremento de la población con sobrepeso y 

obesidad y que padece enfermedades asociadas a ese estado, como la diabetes y otras más 

(principales causas de muerte en el país). La progresividad de la garantía del derecho a la 

alimentación implica que año con año disminuyan los desnutridos y malnutridos y, por 

ende, aumente la población bien nutrida. 

Tabla 3. Principales causas de muerte en México, asociadas a una alimentación inadecuada en 

2008. 

Lugar Enfermedad Total 

Defunciones 

totales  

(%) 

Muertes 

promedio 

por día 

Hombres Mujeres 

Población 

65 años y 

más1 

DEFUNCIONES TOTALES 

EN EL PAÍS 
538 288 

    
 

1 Diabetes mellitus 75 572 14.04 207 33 265 39 913 37 509 

2 
Enfermedades 

isquémicas del corazón 
59 579 11.07 163.1 31 318 25 943 37 380 

3 
Enfermedad 

cerebrovascular 
30 212 5.60 82.8 13,894 15 840 20 327 

7 
Enfermedades 

hipertensivas 
15 694 2.91 43 6 353 8 898 9 521 

12 
Desnutrición calórico 

protéica 
8 310 1.53 22.8 4 165

#
 4 238

##
 6 136*** 

18 Anemia 3 591 0.67 9.84 
No 

registradas 
1 926 2 370 

 TOTAL 192 958 35.85 528.5 88 995 96 758 113 243 

Fuente: Elaboración CEDRSSA con información del Sistema Nacional de Información en Salud (Sinais), 2007 y 

2008. 
1 
Sinais reporta los mismos datos de 2007, en 2008.   

Nota: Si la revisión se hace por sexo, para hombres resulta en la 
#
15ª causa de muerte y para mujeres la 

##
11ª causa de 

muerte, pero si se revisa por rangos de edad, resulta para adultos mayores en la ***9ª causa de muerte. El caso de la 

anemia es evidente al revisar las causas de muerte por sexo, de donde se detectaron para el caso de mujeres y/o de 

población mayor a 65 años y más. Para mujeres, sin distinción de edad, resulta en la 18ª causa de muerte. 

 

Por otra parte, si bien la garantía del derecho a la alimentación puede implicar acciones 

prestacionales, en especial a favor de grupos vulnerables o a poblaciones afectadas por 

desastres naturales, también se requiere otro tipo de acciones para la promoción, respeto y 

protección de este derecho, que no tienen el mismo impacto presupuestal. Al contrario, de 

llevarse a cabo pueden disminuir la necesidad de entregar físicamente alimentos o de 

repartir dinero para adquirirlos. Entre estas medidas podemos mencionar las dirigidas a 

regular precios, prevenir el acaparamiento y la especulación con alimentos, para 

garantizar su acceso a toda la población; las de orientación nutricional, para lograr dietas 

balanceadas que contribuyan a la ingesta suficiente de macronutrientes y micronutrientes 

esenciales para una vida saludable y reduzcan el consumo de los que son nocivos para la 

salud; la promoción de la producción sostenible y de la conservación de alimentos para el 

autoconsumo. Considerando que los mayores problemas de hambre se presentan en el 

medio rural, se necesitan políticas que garanticen el acceso a los recursos naturales 
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indispensables para la producción (agua, suelo y biodiversidad) y a las tecnologías 

apropiadas a la cultura y condiciones socioeconómicas de la población rural. 

Atención especial tendrá que otorgársele a la producción nacional de los alimentos 

básicos para el abasto, y así, por un lado, reducir la dependencia de las importaciones, que 

hacen vulnerable al país a los aumentos de precios internacionales y a las disponibilidades 

de los países exportadores y, por otro, a que el cambio climático y la recomendación de 

aumentar la ingesta de frutas y verduras frescas exijan que el abasto de alimentos se base 

en su producción local, a manera de reducir el gasto energético en su transporte y asegurar 

la frescura de los alimentos. 

México tiene en su historia una vasta experiencia de intervención estatal en la producción 

y abasto de alimentos que se remonta desde las culturas precolombinas, pasando por su 

etapa colonial y de país independiente, hasta la más reciente de su etapa 

posrevolucionaria, donde llegó a construir un amplio sistema alimentario. Experiencias 

que, aunadas a las acciones estatales actuales, les permitirán a los tomadores de 

decisiones rescatar lo que funcionó y evitar lo que no, ahora que las reformas 

constitucionales exigen al Estado garantizar un derecho humano fundamental como es el 

derecho a la alimentación. 

El tema alimentario, por definición, es un tema medular en el Centro de Estudios para el 

Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA). Desde su creación, 

el Centro, ha realizado estudios y publicaciones sobre el tema y, de manera especial, ha 

atendido las iniciativas para el reconocimiento constitucional del derecho a la 

alimentación, donde, además de la realización de estudios sobre el mismo, ha apoyado a 

las comisiones en la organización de foros y con información a los diputados y diputadas, 

ha mantenido comunicación con organizaciones sociales y académicas interesadas en la 

aprobación de este derecho y, en el plano internacional, ha participado en reuniones 

convocadas por el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el Derecho a la 

Alimentación y de la Iniciativa América Latina y Caribe sin Hambre auspiciada por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación (FAO). 

Por lo anterior, en el CEDRSSA nos congratulamos con las legisladoras y legisladores de 

esta LXI Legislatura que aprobaron, con el acuerdo de todos los Grupos Parlamentarios, 

la reforma constitucional para el reconocimiento del derecho a la alimentación y, como 

nos corresponde, apoyaremos el trabajo legislativo que necesariamente exigirá esta 

aprobación. 
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 I. Introducción 

1. El Relator Especial sobre el derecho a la alimentación, Olivier De Schutter, viajó en 
misión a México del 13 al 20 de junio de 2011 por invitación del Gobierno. El Relator 
Especial desearía expresar su reconocimiento por el alto grado de colaboración del 
Gobierno y el notable nivel de preparación de las autoridades, gracias a la dedicación de la 
Dirección de Derechos Humanos y Democracia de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
del Subsecretario para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos, Embajador Juan 
Manuel Gómez Robledo.  

2.  Durante su misión, el Relator Especial se reunió con representantes de numerosos 
organismos, a saber, la Oficina de la Presidencia de la República, la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la Secretaría de la Reforma Agraria, la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de Economía, 
la Secretaría de Salud, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y la 
Secretaría de Educación Pública. Expresa su agradecimiento en particular al Secretario de 
la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto; el Secretario del Trabajo, Javier Lozano; el 
Secretario de Agricultura, Francisco Mayorga Castañeda; y la Coordinadora de la Oficina 
de la Presidencia de la República, Sofía French López Barro.  

3. El Relator Especial también se reunió con miembros del Senado y de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, bajo la presidencia del Senador Zoreda Novelo, y con 
presidentes de congresos de los estados. Visitó los Fideicomisos Instituidos en Relación 
con la Agricultura, que garantizan préstamos a los productores agrícolas. Por último, se 
reunió con representantes de los organismos de las Naciones Unidas presentes en México, 
de varias organizaciones no gubernamentales y de pueblos indígenas y con expertos 
académicos.  

4. La misión incluyó visitas a los estados de Chiapas y Jalisco. En Chiapas, el Relator 
Especial celebró reuniones en las ciudades rurales sustentables de Nuevo Juan de Grijalva y 
Santiago el Pinar y en San Cristóbal de Las Casas. Se reunió con miembros del Gobierno 
de Chiapas, así como con el Gobernador Juan Sabines Guerrero y con numerosas 
organizaciones de la sociedad civil de los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca. En 
Jalisco, el Relator Especial se reunió con miembros del Gobierno y con representantes de 
organizaciones de la sociedad civil de Jalisco, Nayarit y San Luis Potosí. Celebró una 
reunión en el recientemente creado Centro Nacional de Recursos Genéticos. También visitó 
el pueblo de Temacapulín y la ciudad vecina de Talicoyunque, donde se reunió con las 
comunidades afectadas por la construcción de la presa de El Zapatillo y con un 
representante de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).  

 II. Inseguridad alimentaria 

5. México ha logrado importantes progresos en lo que respecta a un indicador 
fundamental para el ejercicio del derecho a la alimentación, a saber, la consecución del 
Objetivo de Desarrollo del Milenio consistente en reducir la proporción nacional de niños 
menores de 5 años con peso inferior al normal (meta 1.8) del 14,2% en 1988 al 5% en 
2006. Sin embargo, los progresos han sido desiguales y los niveles de privación del derecho 
a la alimentación siguen siendo dramáticos para gran parte de la población. El Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) calcula que el 
18,2% de la población (19,5 millones de personas) vivían en la "pobreza alimentaria" en 
2008, frente al 13,8% (14,4 millones de personas) de 2006. La situación ha permanecido en 
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gran medida sin cambios desde 1992, con un deterioro drástico en 1996, año en el que el 
número de personas que vivían en pobreza alimentaria casi se duplicó hasta alcanzar el 
37,4%, y un descenso efímero de la pobreza alimentaria en 2006. Según los últimos 
cálculos oficiales, en 2010 un total de 52 millones de personas (el 46,2% de la población) 
vivían en la pobreza, mientras que 28 millones (el 24,9%) tenían acceso insuficiente a los 
alimentos. 

6. Estas cifras nacionales comprenden importantes disparidades en la privación del 
acceso a una alimentación adecuada entre las zonas urbanas y rurales, así como entre los 
estados del México septentrional, meridional y central. De los 18,1 millones de personas 
que viven en municipios que se considera que tienen un nivel alto o muy alto de 
marginación, el 80,6% vive en zonas rurales.  

7. Hay también diferencias notables en los indicadores pertinentes del derecho a la 
alimentación entre la población indígena y no indígena. En ambos casos, las tasas de 
malnutrición infantil han descendido gradualmente. Sin embargo, en 2006 uno de cada tres 
niños indígenas menores de 5 años (33,2%) sufría malnutrición crónica, frente a uno de 
cada diez niños no indígenas (10,6%). Las estadísticas nacionales también muestran que las 
mujeres y las personas de edad son particularmente vulnerables a las privaciones en el 
acceso a una alimentación adecuada.  

 III. Marco jurídico y de políticas 

8. Como parte en los nueve tratados internacionales fundamentales de derechos 
humanos, México tiene la obligación jurídica de respetar, proteger y hacer efectivo el 
derecho a una alimentación adecuada, en cumplimiento de lo dispuesto en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y otros tratados de derechos 
humanos. Las últimas reformas de la Constitución subrayan la determinación de México de 
fortalecer la protección del derecho a la alimentación. El 13 de octubre de 2011 se culminó 
un proceso de reforma constitucional por el que se incluyó el derecho a la alimentación en 
los artículos 4 y 27 de la Constitución. Además, el artículo 1 de la Constitución dispone 
ahora que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en los tratados 
internacionales en los que México sea parte. Antes de estas reformas, en la Constitución ya 
se mencionaba el derecho de los niños a la satisfacción de sus necesidades de alimentación 
(art. 4) y la obligación de los estados de apoyar la nutrición de los indígenas mediante 
programas de alimentación (art. 2 B) III y VIII). 

9. Con las últimas reformas constitucionales, México se ha sumado a un grupo de 
Estados todavía pequeño, aunque en rápido crecimiento, que está incluyendo expresamente 
el derecho a una alimentación adecuada en la Constitución nacional, facultando de este 
modo a los tribunales para que velen por el ejercicio de este derecho. Sin embargo, el 
marco jurídico se podría mejorar aún más si se aprobara una legislación marco sobre el 
derecho a la alimentación, como han hecho varios países de la región y como recomiendan 
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura en las Directrices voluntarias en 
apoyo de la realización progresiva del derecho a una alimentación adecuada en el contexto 
de la seguridad alimentaria nacional1. A este respecto, el Relator Especial observa con 
interés el proyecto de ley de planeación para la seguridad y la soberanía agroalimentaria y 
nutricional, que se presentó en el Congreso el 11 de noviembre de 2005 y sigue siendo 
objeto de debate.  

  
 1 E/C.12/1999/5, párr. 21. 
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10. Aunque considera que el actual proyecto de ley se podría mejorar a la luz de las 
recomendaciones formuladas en el presente informe, el Relator Especial celebra el hecho de 
que el proyecto trate de aumentar la coherencia entre diferentes instituciones y programas 
nacionales de protección del derecho a la alimentación. Sobre la base de la labor del 
CONEVAL, una ley marco sobre el derecho a la alimentación podría determinar la manera 
de detectar lo antes posible las nuevas amenazas contra el derecho a una alimentación 
adecuada mediante sistemas de vigilancia adecuados y la manera de tener en cuenta los 
datos recopilados por el CONEVAL en las políticas públicas para que tengan una mayor 
base empírica. En virtud de la ley marco, también se podría crear un foro en el que las 
organizaciones de la sociedad civil, en particular las organizaciones de agricultores y los 
representantes de los pueblos indígenas, pudieran mantener un diálogo periódico con los 
representantes del Gobierno, lo cual haría posible la evaluación continua de las políticas por 
sus beneficiarios. Podría servir de base legislativa adecuada para los programas sociales 
existentes, en particular los de ayuda alimentaria, así como para los programas de apoyo a 
los productores agrícolas. Ello puede incrementar significativamente la eficacia de esos 
programas: la definición clara de los beneficiarios en la legislación, con la consecuencia de 
que el acceso a los programas pasaría a ser un derecho para ellos, podría limitar el riesgo de 
que los recursos se desvíen a causa de la corrupción o el clientelismo y mejorar la rendición 
de cuentas por parte de la administración responsable de la ejecución, especialmente si los 
tribunales están facultados para supervisar esa ejecución2.  

11. Más importante aún, esa legislación marco debería dar lugar a la adopción de una 
estrategia nacional para la realización del derecho a la alimentación. Esa estrategia nacional 
tendría cuatro ventajas principales: 

 a) En primer lugar, podría aumentar la coordinación entre los diferentes 
ministerios competentes y entre los planos nacional y subnacional del Gobierno. En la 
actualidad existen incoherencias entre las diversas políticas sectoriales. Por ejemplo, 
algunos programas de apoyo a la producción agrícola benefician desproporcionadamente a 
los productores más ricos de la zona más rica del país, aumentando de ese modo la 
desigualdad en las zonas rurales, que es lo que los programas sociales, a su vez, pretenden 
combatir. Las políticas comerciales ofrecen otro ejemplo. La liberalización del comercio 
agrícola, puesta en marcha a mediados del decenio de 1980 y culminada en 2008 en el 
marco del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, creó oportunidades para 
algunos productores agrícolas orientados a la exportación de productos básicos, mientras 
que la importación de determinados productos de bajo costo benefició a la industria 
ganadera y los consumidores pobres. La liberalización paulatina del comercio agrícola 
también tuvo, sin embargo, un grave efecto negativo en algunos de los productores más 
vulnerables debido al dumping en los mercados locales de productos de los Estados Unidos 
de América con frecuencia muy subvencionados. También alentó el desarrollo de la 
agricultura orientada a la exportación, que suele ser menos favorable a los pobres y 
contribuye menos al desarrollo rural. Un tercer ejemplo es el efecto de las políticas agrarias 
y comerciales en la adecuación de las dietas. Como se detalla más abajo, la situación de 
emergencia respecto del sobrepeso y la obesidad que experimenta México se podría haber 
evitado o mitigado en gran medida si los problemas de salud vinculados a los cambios de 
dieta se hubieran integrado en la formulación de esas políticas. Una estrategia nacional de 
coordinación de las actividades de diversos ministerios y de adaptación de las políticas 
sectoriales a la realización del derecho a la alimentación debería servir para evitar esas 
incoherencias.  

 b) En segundo lugar, una estrategia nacional podría ayudar a determinar la 
complementariedad entre los diversos instrumentos que sirven en la actualidad para 

  
 2 Véase también A/HRC/12/31, párr. 28. 
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aumentar la seguridad alimentaria, a fin de lograr un efecto multiplicador. En particular, las 
medidas destinadas a prestar apoyo a los productores de alimentos y las medidas destinadas 
a facilitar el acceso de los consumidores a una alimentación adecuada deberían apoyarse 
mutuamente y no estar aisladas unas de otras. Por ejemplo, se podría alentar a programas de 
ayuda alimentaria como los de Diconsa y Liconsa a que adquieran más alimentos a 
pequeños productores locales para que estos productores tuvieran mayor acceso a los 
mercados y lograran cierta estabilidad de ingresos, velando al mismo tiempo por que se 
ofrezcan a los consumidores alimentos frescos y nutritivos.  

 c) En tercer lugar, debido a su carácter plurianual, las estrategias nacionales 
pueden contribuir a resolver la tensión entre los objetivos a corto plazo (como el suministro 
de productos de bajo precio a la población urbana o el aumento de la producción agrícola) y 
los objetivos a largo plazo (como el aumento de los ingresos de los pequeños agricultores y 
del desarrollo rural inclusivo o el fomento del uso sostenible de los recursos naturales) 
porque determinan no solo un conjunto de objetivos (el "qué"), sino también la trayectoria 
(el "cómo"). Las estrategias nacionales pueden ayudar a realizar transiciones y evitar que 
las políticas públicas caigan en la dependencia de las trayectorias del pasado.  

 d) En cuarto lugar, una estrategia nacional aumentaría la rendición de cuentas al 
asignar claramente las responsabilidades entre las diversas ramas del Gobierno y establecer 
calendarios precisos para la adopción de medidas con las que se haría paulatinamente 
efectivo el derecho a la alimentación. Un órgano independiente, como la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, podría contribuir a supervisar la aplicación de la 
estrategia utilizando indicadores apropiados. El CONEVAL también podría desempeñar 
este papel, utilizando su metodología para medir la eficacia de las estrategias de reducción 
de la pobreza.  

12. Existe una serie de políticas y programas nacionales, como el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012 y el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, que tienen 
objetivos pertinentes para el derecho a la alimentación. México, sin embargo, carece en la 
actualidad de una estrategia nacional general para la realización del derecho a la 
alimentación. En el resto del presente informe, sobre la base de su valoración de los 
desafíos que tiene planteados el país, el Relator Especial especifica los problemas que esa 
estrategia nacional podría tratar de resolver en relación con las cuatro dimensiones del 
derecho humano a una alimentación adecuada.  

 IV. Disponibilidad de alimentos: apoyo a la producción 
agrícola  

13. En México coexisten diferentes modelos de agricultura. El desafío que enfrenta el 
país consiste en velar por la coexistencia de estos modelos mediante políticas que reduzcan 
la pobreza en las zonas rurales, donde vive el 23,2% de la población.  

14. Entre 1991 y 1996, México realizó lo que se podría denominar una "segunda 
reforma agraria" a fin de preparar a su sector agrícola para la liberalización de los mercados 
agrícolas prevista en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Los tres 
programas que constituían la base de esta reforma siguen siendo la columna vertebral de las 
políticas agrarias del país: el Programa de Apoyos a la Comercialización, programa de 
subvenciones basado en la producción, cuyo principal instrumento es el Ingreso Objetivo; 
el Programa de Apoyos Directos al Campo (Procampo), programa de transferencias directas 
por hectárea desvinculado de la producción y la comercialización establecido por decreto 
regulador (21 de julio de 1994); y la Alianza para el Campo, que comprende varios 
programas de apoyo a la inversión (a saber, el Programa de Desarrollo Rural, el Programa 
de Fomento Agrícola y el Programa de Fomento Ganadero).  
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15. En virtud de la Ley de Desarrollo Social Sustentable, de 2001, que rige los 
principales aspectos del desarrollo rural, se creó el Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable (PEC), marco de coordinación del gasto en investigación y 
desarrollo agrícolas. Sin embargo, aunque son pasos importantes para mejorar las políticas 
rurales, ni la propia ley ni el Programa Especial han tenido un efecto importante en la 
asignación de recursos para investigación y desarrollo. El Relator Especial cree que debería 
examinarse la manera en la que se gastan estos recursos. 

16. Los recursos asignados a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación aumentaron considerablemente a lo largo del decenio de 2000, desde 
47.900 millones de pesos hasta unos 73.900 millones de pesos en el presupuesto para 2011. 
Se han puesto en marcha programas nuevos y prometedores, como los programas MasAgro, 
Promaf y Trópico Húmedo, así como el Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 
(PESA). La producción agrícola, incluida la pesca, aumentó a una tasa media anual del 
2,4% durante el período 2000-2010, lo cual incrementó la disponibilidad de alimentos en 
México. 

17. Sin embargo, las políticas agrarias mexicanas se podrían mejorar de dos maneras 
para que contribuyan de forma más determinante a la realización del derecho a la 
alimentación. En primer lugar, se debería especificar quiénes son los beneficiarios de los 
diversos programas de apoyo enumerados más arriba, que deberían tener acceso a 
mecanismos de recurso para reclamar sus derechos. Los instrumentos actuales todavía 
dejan mucho margen para que los diversos grupos de interés obtengan recursos públicos 
ejerciendo presión política. En segundo lugar, la mayoría de los programas agrícolas no 
tienen a los pobres entre sus destinatarios: en su conjunto, el gasto público en agricultura es 
muy regresivo. El Relator Especial está sorprendido por el contraste entre la ausencia de 
destinatarios adecuados de las políticas agrarias y la gran cantidad de destinatarios 
específicos de las políticas sociales: más del 95% del gasto de los programas sociales 
incluidos en el PEC está destinado a los pobres, mientras que esa cifra es de menos del 8% 
en el caso del gasto de los programas agrícolas. Algunos de los últimos programas son 
especialmente prometedores al respecto: el PESA en particular se centra en el fomento de la 
capacidad en zonas rurales en las que el nivel de privación es alto o muy alto3. No obstante, 
en un país constituido por un 80% de agricultores con menos de 5 ha, parecería deseable 
estudiar la posibilidad de asignar más recursos en apoyo de los pequeños agricultores de las 
zonas desfavorecidas, puesto que los programas actuales no abordan eficazmente la pobreza 
rural4. 

18. Aunque los programas sin destinatarios específicos pueden beneficiar en parte a los 
pobres, estudios recientes indican efectivamente que las políticas agrarias favorecen a los 
estados, los municipios y los productores o las familias más ricos5. En 2005, los seis 
estados más pobres recibieron solo el 7% del gasto público total en agricultura, a pesar del 
hecho de que en ellos vivía el 55% de la población más pobre. Los estados pobres, como 
Chiapas u Oaxaca, obtienen solo una décima parte del apoyo per capita que reciben los 
grandes estados agrícolas de Tamaulipas, Sinaloa, Chihuahua y Sonora. En 2006, el 70% de 
los municipios más pobres recibió solo el 40% del gasto de Procampo y el 6% del Ingreso 
Objetivo. El efecto de las políticas agrarias en los productores y las familias es tan 
regresivo como el que se constata en los planos estatal y municipal. En 2005, el 10% de los 

  
 3 El programa tiene 1,7 millones de beneficiarios, el 46,4% de los cuales son indígenas y el 51% 

mujeres.  
 4 SAGARPA, The right to food: policies and actions in rural development, junio de 2011.  
 5 Véase Banco Mundial, Agricultural and Rural Development Public Expenditures Review (México), 

2009; y John Scott, "Agricultural subsidies in Mexico: Who gets what?", en Subsidizing Inequality, 
Mexican Corn Policy Since NAFTA, J. Fox y L. Haight, eds. (Woodrow Wilson International Center 
for Scholars, Washington, D.C., 2010), págs. 67 a 118.  
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productores más pobres (en términos de tierras) recibió un 0,1% del Ingreso Objetivo, 
mientras que el 10% más rico recibió el 45% de la ayuda de Procampo, el 55% de la 
Alianza PDR, el 60% de las subvenciones en las esferas de la energía y los recursos 
hídricos y el 80% de las transferencias del Ingreso Objetivo.  

19. El patrón mencionado de gasto agrícola contrasta mucho con las políticas de 
desarrollo rural, que son claramente redistributivas y destinan el 33% de las transferencias 
al 20% de las familias rurales más pobres. El Banco Mundial señaló la contradicción entre 
ambas políticas: el gasto agrícola es tan regresivo que anula aproximadamente la mitad del 
efecto redistributivo del gasto en el desarrollo rural. Los programas de desarrollo rural 
reducen el coeficiente de Gini (reducen la desigualdad) en torno al 14,2%, mientras que el 
gasto agrícola aumenta el coeficiente de Gini (aumenta la desigualdad) en torno al 6,7%6. 

20. En cumplimiento de los artículos 2, párrafo 1, y 11 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, México debería dedicar el máximo de los 
recursos disponibles a lograr progresivamente la efectividad del derecho a la alimentación. 
Para ello es necesario que se centren los esfuerzos en los sectores más vulnerables de la 
población7. En su Observación general Nº 20, el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales también señaló que la prescripción de la no discriminación del artículo 2, 
párrafo 2, del Pacto tal vez requiriera que se dedicaran más recursos a grupos que 
tradicionalmente habían sido desatendidos8. Además de la distribución más equitativa del 
apoyo, los pequeños agricultores pueden ser los principales beneficiarios de las inversiones 
en determinados bienes públicos que les permiten superar las desventajas derivadas de la 
falta de economías de escala9. 

 V. Accesibilidad de los alimentos: lucha contra la pobreza 
rural y urbana  

 A. Programas sociales 

21. México ha sido un país pionero en programas condicionales de transferencia de 
efectivo. En 1997 estableció Progresa, que pasó a denominarse Oportunidades en 2002 al 
ampliarse a las familias urbanas. Oportunidades beneficia en la actualidad a 5,85 millones 
de familias por todo el país y su alcance es particularmente amplio en los estados más 
pobres, como Chiapas (donde el 61,3% de la población se beneficia del programa), Oaxaca 
(52,6%) y Guerrero (51,5%). El programa ayuda a las familias pobres de las comunidades 
rurales y urbanas a mejorar la educación, la salud y la nutrición de sus hijos mediante 
transferencias de efectivo (entregadas por lo general a las mujeres y las madres), becas, 
servicios básicos de atención de la salud y suplementos alimenticios. Estas prestaciones 
están sujetas a determinadas condiciones, en particular la asistencia habitual a la escuela y 
visitas a los dispensarios.  

22. La Experta independiente encargada de la cuestión de los derechos humanos y la 
extrema pobreza señaló que "antes de fijar condiciones para las transferencias de efectivo, 
los Estados y los encargados de formular políticas deben realizar análisis en profundidad de 
la capacidad de los programas para supervisar adecuadamente el cumplimiento, y al mismo 
tiempo prestar servicios sociales adecuados a las necesidades de la población que vive en la 

  
 6 Banco Mundial, Agricultural and Rural Development Public Expenditures (véase la nota 5), pág. x. 
 7 E/C.12/1999/5, párrs. 13 y 28.  
 8 E/C.12/GC/20, párr. 39.  
 9 A/HRC/16/49, párr. 37. 
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extrema pobreza"10. De hecho, como los programas condicionales de transferencia de 
efectivo, por definición, están fuera del alcance de las familias que no puedan cumplir las 
condiciones impuestas por motivos que escapen a su control, no se debería considerar que 
sustituyen a las formas incondicionales de protección social, de conformidad con el derecho 
humano a la seguridad social. En 2008, con objeto de prestar apoyo a las familias que no 
podían cumplir las condiciones de Oportunidades, México implantó el Programa de Apoyo 
Alimentario (PAL). Este programa de ayuda alimentaria benefició a 677.027 familias en 
2010. En junio de 2008, a fin de proteger a las familias más pobres que se beneficiaban de 
Oportunidades y el PAL (6,4 millones de familias) contra los aumentos de los precios de 
los alimentos, el Gobierno decidió proporcionar a estos beneficiarios una transferencia 
adicional de efectivo. Además, el programa Liconsa de abasto social de leche proporciona 
leche fortificada con hierro, zinc, ácido fólico y vitaminas por debajo del precio de mercado 
para niños de edades comprendidas entre los 6 meses y los 12 años, niñas adolescentes 
entre los 13 y los 15 años de edad, mujeres embarazadas o lactantes, mujeres con edades 
comprendidas entre los 45 y los 59 años, enfermos crónicos y personas con discapacidad 
mayores de 12 años y adultos mayores de 60 años. En septiembre de 2011, casi 5,9 
millones de personas se beneficiaban del programa. Además, los programas incluidos en el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y la Estrategia Integral de 
Asistencia Social Alimentaria que suministran ayuda alimentaria a los grupos vulnerables 
beneficiaron en 2011 a 6.030.996 niños en edad escolar, 384.818 niños menores de 5 años, 
644.672 familias en situación de pobreza extrema o de emergencia a causa de un desastre 
natural y 772.983 mujeres embarazadas o lactantes, ancianos y personas con discapacidad. 

23. Por último, el Programa de Abasto Rural ejecutado por Diconsa cuenta con 23.301 
tiendas por todo el país. Las tiendas venden productos alimenticios básicos a precios 
asequibles (aproximadamente un 5,5% por debajo del precio de mercado), y se calcula que 
benefician a 29 millones de personas. En 2.164 localidades, la tienda de Diconsa es la única 
en la que se pueden comprar alimentos. Las localidades en las que hay tiendas de Diconsa 
(y en las que, por lo tanto, se ejecuta el Programa de Abasto Rural) son localidades rurales 
desfavorecidas con una población de entre 200 y 2.500 habitantes. El Consejo Nacional de 
Población (CONAPO) se ocupa de catalogar estas localidades marginadas, que carecen de 
la infraestructura social básica (entre otras cosas, agua potable, alcantarillado y electricidad) 
y están muy mal conectadas con los centros urbanos, lo cual afecta al acceso de los 
habitantes a los bienes y los servicios básicos. Las tiendas de Diconsa venden alimentos a 
precios subvencionados a todos, no solo a las familias por debajo del umbral de la pobreza; 
por lo tanto, la selección de los destinatarios se basa en un criterio exclusivamente 
geográfico.  

24. Estos programas que demuestran la determinación de México de velar por la 
accesibilidad económica para la población. Según las estimaciones del Gobierno, sin estos 
programas sociales habría 2,6 millones de pobres más, es decir, el 13,5% de la población. 
Oportunidades solo protege al 9,6% de la población del riesgo de caer por debajo del 
umbral de la pobreza. Las evaluaciones de Oportunidades demuestran que el programa ha 
tenido un efecto significativo en los resultados de crecimiento, salud y desarrollo de los 
niños en situación de pobreza extrema, en parte debido al aumento de la utilización de los 
servicios de prevención establecidos por el programa11 y en parte porque los ingresos 
adicionales de la familia permiten que los padres adquieran alimentos o medicinas en 
mayor cantidad o de mejor calidad en caso necesario. Además, el aumento del bienestar 

  
 10 A/HRC/11/9, párr. 99 c). 
 11 Véase P. J. Gertler, "Do conditional cash transfers improve child health? Evidence from Progresa's 

controlled randomized experiment" en American Economic Review, vol. 94 (2004), págs. 331 a 336; y 
L. B. Rawlings, "Evaluating the impact of conditional cash transfer programs" en World Bank 
Research Observer, vol. 20 (2005), págs. 29 a 55. 
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psicológico de la familia puede a su vez repercutir en el cuidado, el apoyo y la educación 
que reciben los hijos12. 

25. En sus políticas de generación de ingresos, los programas mencionados más arriba 
se deberían considerar una oportunidad para contribuir al desarrollo rural y aumentar los 
ingresos de los agricultores más pobres: comprando una proporción mínima de sus 
alimentos a pequeños agricultores locales, a quienes se podría garantizar un precio mínimo, 
estos programas podrían reducir la inestabilidad de los precios de todos los productores 
locales —incluidos, aunque no exclusivamente, los que provean a los programas— y se 
podría producir un importante efecto multiplicador. Por lo tanto, Liconsa apoya a los 
pequeños y medianos productores en el país, a los que compró 700 millones de litros en 
2011, un aumento considerable respecto de años anteriores. Mediante el Programa de 
Abasto Rural, Diconsa presta apoyo a los pequeños productores: en 2011, el 31,5% de las 
adquisiciones se hicieron a esos proveedores, porcentaje que supera la meta del 25% 
establecida por el Gobierno Federal. 

26. Sin embargo, hay algunos aspectos que podrían mejorarse. En primer lugar, la 
definición de los beneficiarios de los programas destinados a las familias más pobres 
(Oportunidades, PAL y Liconsa) en la legislación pertinente debería ser más clara, lo cual 
facilitaría que las familias excluidas injustificadamente presentaran quejas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley general de desarrollo social, de 2004. La 
definición de los beneficiarios como titulares de derechos —y el fortalecimiento de los 
mecanismos de rendición de cuentas, como se propone más abajo— mejoraría la selección 
de los destinatarios y reduciría el riesgo de exclusión. En la actualidad, los beneficiarios son 
familias de determinadas zonas consideradas desfavorecidas sobre la base de mapas 
levantados por el CONEVAL y que cumplen los requisitos de privación sobre la base de un 
cuestionario (Cuestionario Único de Información Socioeconómica) que deben rellenar con 
información sobre su situación socioeconómica. Aunque el Relator Especial quedó 
impresionado por la alta calidad del trabajo del CONEVAL, observa que su criterio 
geográfico de selección de destinatarios no es compatible con un enfoque basado en los 
derechos. Un programa de asistencia social basado en los derechos humanos prevería la 
cobertura universal o definiría para todo el país, en la legislación, las condiciones de 
privación socioeconómica que deben cumplir las familias o los particulares para tener 
derecho a la asistencia. El Gobierno de México informó al Relator Especial de que el 
31,26% de las 140.659 solicitudes de ayuda en el marco del programa Oportunidades en 
2010 se debió a que las familias creían que cumplían los requisitos. Aunque quienes no 
reciban asistencia en el marco de Oportunidades o el PAL pueden presentar quejas ante las 
instancias encargadas de la ejecución de los programas o ante la Secretaría de Desarrollo 
Social o la Presidencia de la República, no existe un recurso efectivo ante los tribunales u 
órganos cuasijudiciales independientes con la potestad de ordenar la concesión de 
prestaciones. 

27. En segundo lugar, es importante que estos programas presten mayor atención a la 
adecuación de los alimentos proporcionados. Las familias beneficiarias de Oportunidades 
gastan un promedio del 70% de las transferencias en efectivo en lo que se denomina 
calorías de "mejor calidad", incluido un mayor gasto en carne, fruta y verduras, lo cual ha 
reducido el riesgo de que los niños de las familias que reciben esta asistencia sufran 
sobrepeso u obesidad13. Se han expresado dudas más recientemente, sin embargo, sobre los 
beneficios de la papilla (Nutrisano) para niños de 6 a 23 meses incluida en Oportunidades14, 

  
 12 L. C. Fernald y otros, "Role of cash in conditional cash transfer programmes for child health, growth, 

and development: an analysis of Mexico's Oportunidades" en The Lancet, vol. 371, Nº 9615 (2008), 
págs. 828 a 837. 

 13 Ibid. 
 14 Jorge L. Rosado y otros, "Effectiveness of the nutritional supplement used in the Mexican 
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aunque parece que las dudas se deben al hecho de que el organismo no asimila fácilmente 
el hierro del suplemento. Más importante aún, en el caso de las familias que dependen de 
las tiendas de Diconsa, es que estas tiendas, especialmente en las localidades en las que son 
la única manera de que las familias accedan a los alimentos, surtan de una amplia gama de 
alimentos frescos, en particular frutas y verduras, para dietas más saludables. También es 
fundamental crear conciencia sobre la importancia de la lactancia materna exclusiva 
durante los 6 primeros meses y su mantenimiento hasta los 24 meses. 

 B. Derechos de los trabajadores 

28. Evidentemente, los programas mencionados no sustituyen al sueldo vital de la 
población activa de México. El Relator Especial está preocupado a este respecto por el 
hecho de que no se cumpla el mandato constitucional de que el salario mínimo esté en 
conformidad con el costo de la canasta básica: en la actualidad, el salario mínimo medio 
interregional es de 58 pesos al día, lo cual supone menos de la mitad de lo que se necesita 
para superar el umbral de la pobreza y es bastante inferior a lo que representaría un sueldo 
vital. El sueldo vital debería ofrecer una renta que permita "a los trabajadores vivir y 
asegurar la vida de sus familias", con arreglo a lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales15. El Relator Especial es 
plenamente consciente de que el aumento del salario mínimo podría alentar a los 
empleadores a no inscribir a los trabajadores que contraten. Sin embargo, concluye que la 
comisión tripartita nacional sobre salarios mínimos encargada de fijar el salario mínimo de 
empleos con diversos grados de cualificación incumple sus deberes constitucionales y las 
normas internacionales de derechos humanos, lo cual no se justifica por el hecho de que la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social no haya logrado que se cumplan adecuadamente 
las prescripciones de la legislación laboral.  

29. La situación de los jornaleros plantea problemas específicos. Según una encuesta 
realizada en 2009, había 2,4 millones de jornaleros empleados en grandes plantaciones 
agrícolas. Al menos una quinta parte de los jornaleros son trabajadores migratorios 
procedentes de los estados pobres de Guerrero, Chiapas y Oaxaca o de Puebla, Hidalgo y 
Veracruz en busca de empleo en las regiones agrícolas más ricas del norte del país, 
especialmente Sinaloa y Sonora. La mayoría de ellos se traslada con sus familias16. Esta 
situación plantea varios problemas relacionados con la necesidad de proporcionar 
educación ininterrumpida a los niños y velar por que no se les dé trabajo en las 
plantaciones17; facilitar el acceso a los servicios básicos de salud en la región a la que 
migren los jornaleros; y, por supuesto, en ausencia de sindicación y en un contexto en el 
que en torno al 90% de los jornaleros carece de contrato de empleo, proteger los derechos 
fundamentales de los jornaleros, incluido su derecho a un sueldo vital y a la salud y a 
condiciones de trabajo seguras. Estos problemas se ven agravados por el hecho de que entre 
una tercera parte y la mitad de los trabajadores migratorios son miembros de grupos 
indígenas, a menudo sin conocimientos o con conocimientos escasos de español. 

  
Oportunidades programme on growth, anaemia, morbidity and cognitive development in children 
aged 12-24 months", en Public Health Nutrition, 14 5) (2010), págs. 931 a 937. 

 15 E/C.12/GC/18, párr. 7. Véase también el Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1979 
(Nº 131), de la Organización Internacional del Trabajo (ratificado por México el 18 de abril de 1973), 
especialmente el artículo 3.  

 16 Según la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), el número de jornaleros, incluidos sus 
familiares, ascendía a más de 9 millones en 2009. En torno al 40% de los jornaleros eran indígenas, 
mientras que el 21,3% (434.000) eran migrantes. 

 17 Según el UNICEF, el 44% de las familias de agricultores tienen al menos a un niño trabajando: véase 
www.unicef.org/mexico/spanish/17044_17516.htm. 
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30. La Secretaría de Salud ha procurado mejorar las condiciones de vivienda de los 
jornaleros y lograr que puedan utilizar la tarjeta nacional de salud. La Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social ha realizado una serie importante de actuaciones para resolver este 
problema en los últimos años. El 22 de noviembre de 2007 se estableció un órgano 
interdepartamental de coordinación, en el que participan varios organismos 
gubernamentales, para abordar las diversas cuestiones planteadas por la situación de los 
jornaleros. Desde entonces, se ha ido estableciendo una serie de buenas prácticas. Aunque 
las inspecciones de trabajo carecen claramente de personal suficiente y capacidad (hay 376 
inspectores de trabajo para todo el país), el número de plantaciones inspeccionadas ha ido 
en aumento a lo largo de los años, de 102 en 2008 a 139 en 2009, y el objetivo de la 
Secretaría es llegar a 255 en 2011. Si bien la ley en principio requiere la notificación al 
empleador con 48 horas de antelación, las inspecciones de trabajo han establecido la 
práctica de las visitas sin previo aviso, aunque el empleador se puede oponer a ellas. 
También se expiden a los jornaleros certificados con los que pueden demostrar su 
cualificación, lo cual mejora sus posibilidades de acceder al empleo y obtener un sueldo 
más digno; el número de evaluaciones realizadas para estos fines se triplicó entre 2009 y 
2011. El número de trabajadores inscritos ha aumentado considerablemente desde que se 
empezó a aplicar la nueva estrategia: en 2010, se inscribió a 170.276 jornaleros en la 
seguridad social, cifra sin precedentes. A fin de favorecer la educación continua de los 
niños, se ha creado la boleta única, que se utiliza en todas las escuelas. Con objeto de 
superar la barrera lingüística o los obstáculos derivados de la escasa tasa de alfabetización 
de los jornaleros, se preparan folletos específicos para informarlos de sus derechos. 

31. Se podría hacer todavía más. Se deberían fortalecer las inspecciones de trabajo y se 
deberían derogar inmediatamente las restricciones legales en vigor a la realización de 
visitas sin previo aviso a las plantaciones. Se debería informar a los jornaleros y los 
sindicatos del sector agrícola de su derecho a denunciar los abusos anónimamente a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Como incentivo para que se denuncien esos 
abusos, se debería sancionar a los empleadores que incumplan su deber de inscribir a los 
trabajadores con una multa y la obligación de pagar los sueldos a los trabajadores con 
efecto retroactivo.  

 C. Proyectos de desarrollo en gran escala y derecho a la alimentación 

32. Durante su visita, el Relator Especial escuchó los testimonios de personas de 
diferentes regiones del país que corrían el riesgo de expropiación de tierras o 
reasentamiento a causa de grandes proyectos de desarrollo, como la construcción de presas 
(por ejemplo, La Parota y el Paso de la Reyna), proyectos de infraestructura en gran escala 
(por ejemplo, carreteras, como el Proyecto Carretero de Huejuquilla El Alto) y minería, 
como en Cerro de San Pedro, en San Luis Potosí. 

33. El derecho internacional de derechos humanos establece salvaguardias que protegen 
a las personas del desplazamiento arbitrario de su lugar de residencia o proporcionan 
determinadas garantías en la fase de reasentamiento. Estas salvaguardias figuran, en 
particular, en los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos18 y en los Principios 
básicos y directrices sobre los desalojos y el desplazamiento generados por el desarrollo19. 
Aunque no es posible reproducir aquí todo el conjunto de normas aplicable a los desalojos 
o los desplazamientos, se pueden resumir brevemente los requisitos básicos.  
34.  En primer lugar, al determinar si se puede justificar o no el desplazamiento, los 
Estados deben valorar adecuadamente la repercusión en las comunidades afectadas y 

  
 18 E/CN.4/1998/53/Add.2, anexo. 
 19 A/HRC/4/18, anexo I. 
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demostrar que los desalojos se han realizado únicamente para promover el bienestar 
general, habiendo estudiado todas las alternativas posibles con las comunidades afectadas 
sobre la base de toda la información disponible y habiendo adoptado todas las medidas 
necesarias para minimizar en lo posible todo efecto negativo en las personas desplazadas.  

35. En segundo lugar, los Estados deben velar por que se consulte plenamente a todas 
las personas que puedan resultar afectadas. Para que esas consultas sean eficaces, las 
personas afectadas deben recibir toda la información disponible. De hecho, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que el derecho de acceso a la 
información en esas circunstancias se deduce del artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, que garantiza el derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión20. Las consultas no deberían servir simplemente para tratar las modalidades de los 
desalojos o las indemnizaciones con las comunidades afectadas, sino que también deben 
permitir el diálogo sobre si los desalojos deberían tener lugar o no y si realmente debería 
llevarse adelante el proyecto previsto. Además, el derecho de las personas afectadas a ser 
consultadas permitirá que, de conformidad con el derecho al desarrollo, los proyectos de 
desarrollo tengan por objeto "mejorar constantemente el bienestar de la población entera y 
de todos los individuos sobre la base de su participación activa, libre y significativa en el 
desarrollo y en la equitativa distribución de los beneficios resultantes de este"21.  

36. Con respecto a los pueblos indígenas, el derecho al consentimiento pleno, previo e 
informado de la reubicación está previsto expresamente en el Convenio sobre pueblos 
indígenas y tribales, de 1989 (Nº 169), de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
ratificado por México, así como en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas, que dispone que "los Estados celebrarán consultas y 
cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por conducto de sus propias 
instituciones representativas a fin de obtener su consentimiento libre e informado antes de 
aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, 
particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos 
minerales, hídricos o de otro tipo"22. Aunque el derecho al consentimiento libre, previo e 
informado es un derecho específico de los pueblos indígenas, el principio se considera cada 
vez más un principio fundamental para todas las poblaciones locales.  

37. En tercer lugar, si el reasentamiento es inevitable, se debe conceder a las personas 
afectadas una indemnización justa y no se las debe privar de sus medios de vida. Se debería 
compensar a las personas reasentadas con tierras equivalentes o mejores en calidad, 
extensión y valor.  

38. En los testimonios prestados al Relator Especial por las comunidades afectadas por 
proyectos de desarrollo en gran escala, una de las preocupaciones comunes era la falta de 
consultas y esfuerzos adecuados de las autoridades competentes para obtener el 
consentimiento libre, previo e informado. Otra preocupación común era la falta de 
indemnización justa y los retrasos excesivos en su concesión. Los testimonios mostraron 
que los tribunales ordinarios y los tribunales administrativos pueden proteger a las 
comunidades del reasentamiento arbitrario, que tendría un efecto negativo en su derecho a 
la alimentación y otros derechos humanos. Al mismo tiempo, el Relator Especial recibió 
información según la cual en algunas ocasiones no se cumplían las resoluciones judiciales. 
El Relator Especial visitó la comunidad de Temacapulín, donde, desde 2006, los habitantes 
han tratado de detener la construcción de la presa de El Zapatillo, proyecto por valor de 

  
 20 Claude Reyes y otros c. Chile, Corte Interamericana de Derechos Humanos, sentencia de 19 de 

septiembre de 2006, párr. 71. 
 21 Declaración sobre el derecho al desarrollo (resolución 41/128 de la Asamblea General, anexo), art. 2, 

párr. 3. 
 22 Resolución 61/295 de la Asamblea General. 
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10.000 millones de pesos que inundaría esa población de alrededor de 400 habitantes, pero 
que está concebido para mejorar el suministro de agua al área metropolitana de Guadalajara 
y contribuir al desarrollo de Los Altos de Jalisco y la ciudad de León, en Guanajuato. Tras 
sus entrevistas con un representante de la Comisión Nacional del Agua y habitantes de 
Temacapulín, observó la fuerte oposición al reasentamiento por parte de la comunidad y 
expresó su preocupación por el hecho de que las tierras ofrecidas en compensación eran 
secas y áridas y no permitirían que los habitantes de Temacapulín siguieran cultivando los 
productos de los que muchos de ellos dependían. 

39. El caso mencionado ilustra lo que parece un problema mayor. Se señalaron a la 
atención del Relator Especial las consultas celebradas, en Temacapulín y en otras 
localidades afectadas por proyectos de desarrollo en gran escala, de conformidad con el 
capítulo VI del Reglamento de la Ley general del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente en materia de evaluación del impacto ambiental, "de la participación pública y del 
derecho a la información". También observó la manera en la que se aplicaba el artículo 27 
de la Constitución, que permitía las expropiaciones por causa de utilidad pública. No 
corresponde al Relator Especial, en el contexto de la misión, valorar si se logró un 
equilibrio adecuado entre el interés general y los derechos y los intereses de las 
comunidades afectadas por la construcción de la presa de El Zapatillo o por otros proyectos. 
Sin embargo, se desprende de toda la información recopilada o proporcionada que se 
debería llevar a cabo sin dilación un examen detallado de los procedimientos en vigor y los 
procedimientos aplicados por órganos como la Comisión Nacional del Agua. Este examen 
debería asegurar que los procedimientos cumplen plenamente los tratados internacionales 
vinculantes para México y las normas internacionales.  

40. El Relator Especial está especialmente preocupado por tres cuestiones que ese 
examen detallado debería estudiar a fondo. En primer lugar, las consultas con la población 
a la que tal vez haya que reasentar con la ejecución de los proyectos de desarrollo deberían 
celebrarse en la fase inicial del estudio de viabilidad del proyecto y no en las fases finales, 
en las que solo deberían quedar pendientes las cuestiones de indemnización o reubicación. 
Se debe dar a las comunidades afectadas la posibilidad real de influir en la decisión de las 
autoridades de si ejecutar o no el proyecto a la luz de todas las alternativas al 
desplazamiento que las consultas puedan haber contribuido a determinar. En el caso de 
Temacapulín, aunque se celebró una consulta en la etapa inicial del proyecto (el 21 de abril 
de 2006), la mayoría de las reuniones se organizaron en marzo y abril de 2011, cuando el 
proyecto estaba demasiado avanzado para que estas reuniones fueran determinantes. 

41. En segundo lugar, a diferencia de lo que parece el propósito de los artículos 40 a 43 
del Reglamento de la Ley general del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en 
materia de evaluación del impacto ambiental, las consultas no deberían servir únicamente 
para determinar las medidas que se podrían adoptar para mitigar el efecto medioambiental 
negativo en las comunidades afectadas. Deberían tener un alcance general y abarcar todas 
las cuestiones pertinentes para las comunidades afectadas por el proyecto, incluidas las 
opciones relativas a los medios de subsistencia. 

42. En tercer lugar, los lugares seleccionados para la reubicación deben cumplir los 
criterios de vivienda digna. Esos criterios comprenden, en particular, el acceso a 
oportunidades de empleo, servicios de atención de la salud, escuelas, guarderías y otros 
servicios sociales, tanto en las zonas urbanas como rurales, y una vivienda culturalmente 
apropiada23. 

43. El Relator Especial destaca la necesidad de un examen detallado de los 
procedimientos en vigor, que no parecen adecuados en la práctica. Esos procedimientos 

  
 23 A/HRC/4/18, anexo I, párr. 55.  
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deberían servir para fomentar la confianza pero, en realidad, él mismo pudo ser testigo de 
un alto grado de desconfianza. Las consultas deberían servir para encontrar soluciones con 
las comunidades afectadas pero, en realidad, parecen un medio para informar a las 
comunidades sobre las soluciones que se les proponen. Y en aquellos casos en los que, tras 
una consulta justa, inclusiva y bien informada, el reasentamiento parezca inevitable, esta 
circunstancia no debe menoscabar el derecho de las comunidades a la mejora continua de 
sus condiciones de vida24.  

44. Por último, se señaló a la atención del Relator Especial que, en algunos casos, se 
había amenazado o enjuiciado a personas que participaban en protestas sociales 
relacionadas con la expropiación de tierras y la pérdida de medios de vida. A este respecto, 
el Relator Especial recuerda la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, 
los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales universalmente reconocidos25 y subraya la importancia de proteger 
adecuadamente a los defensores de los derechos humanos, incluidos quienes tratan de 
defender el derecho a un medio ambiente limpio y saludable y el derecho a la no privación 
de los medios de vida.  

 D. "Ciudades rurales sustentables"  

45. El grado relativamente alto de dispersión de la población rural, que se puede atribuir 
en parte a la política de reforma agraria a partir de la Constitución de 1917, dificulta la 
provisión a las familias rurales de servicios básicos adecuados, en particular, la atención de 
la salud y la educación, y la promoción del empleo rural al margen de las explotaciones 
agrícolas. El concepto de ciudades rurales sustentables se considera una respuesta a este 
desafío. Este concepto se está ensayando en el estado de Chiapas con el apoyo de varios 
organismos de las Naciones Unidas, en particular el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo. El Relator Especial visitó las dos "ciudades rurales sustentables" existentes: 
Nuevo Juan de Grijalva y Santiago el Pinar. Nuevo Juan de Grijalva se fundó después de 
que unas inundaciones acompañadas de un corrimiento de tierras destruyeran varios 
inmuebles en la región en diciembre de 2007. 

46. En principio, las ciudades rurales sustentables deberían mejorar el acceso a la 
atención de la salud, incluido el asesoramiento sobre la salud sexual, y a la educación, 
puesto que las mujeres y los niños no tendrán que viajar para acudir a los centros de salud y 
asistir a la escuela. Además, deberían facilitar el establecimiento de pequeñas plantas de 
transformación y permitir que las comunidades rurales, en especial las mujeres, accedan al 
empleo al margen de la agricultura.  

47. Sin embargo, el Relator Especial pide una evaluación exhaustiva de las experiencias 
de Nuevo Juan de Grijalva y Santiago el Pinar antes de que se establezcan más ciudades de 
ese tipo. En la actualidad al menos, las cooperativas que encontró funcionando en las 
localidades que visitó son apenas viables, debido a la falta de capacitación adecuada sobre 
comercialización y de apoyo adecuado para la negociación de contratos con posibles 
clientes. Aunque las autoridades hicieron inversiones importantes, con el apoyo de la 
comunidad internacional, en favor de la producción, ello no ha ido acompañado del 
fomento de la capacidad adecuado para mejorar el acceso a los mercados en pie de 
igualdad. Además, aunque la práctica de la agricultura de subsistencia puede constituir una 
red básica de seguridad para las familias rurales más pobres, cuyo acceso a los alimentos, 
de lo contrario, depende completamente de los precios de mercado, y puede contribuir a la 
diversidad de la dieta, es posible que algunos habitantes de las recientemente establecidas 

  
 24 Ibid., párr. 56 d). 
 25 Resolución 53/144 de la Asamblea General. 
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ciudades rurales sustentables no puedan seguir cultivando sus tierras, debido a la distancia 
geográfica que los separa de sus nuevas viviendas o la falta de apoyo para la rehabilitación 
de sus tierras. Por último, los costos y los beneficios del establecimiento de las ciudades 
rurales sustentables se deberían sopesar con cualquier otra manera de asegurar el acceso de 
las familias rurales afectadas a las escuelas y la atención de la salud, así como nuevas 
formas de empleo al margen de las explotaciones agrícolas, en particular mediante la 
mejora de la infraestructura de transporte y la provisión de autobuses escolares y centros de 
salud itinerantes.  

 VI. Adecuación de los alimentos: dietas saludables 

48. Desde abril de 2010, en la Ley general de salud se hace referencia a la promoción de 
una alimentación equilibrada baja en grasas y azúcar, que permita un desarrollo saludable 
(art. 65, II) y se trata de asegurar que los alimentos proporcionados en las escuelas tengan 
un mayor valor nutricional y no incluyan alimentos procesados altos en grasas y azúcares 
(art. 66, IV). Ello demuestra una conciencia cada vez mayor de la situación de emergencia 
de México con respecto al sobrepeso y la obesidad. Unos 35 millones de mexicanos adultos 
(7 de cada 10) padecen de sobrepeso u obesidad. Estas personas estarán enfermas, en 
promedio, durante 18,5 años de su vida. El sobrepeso y la obesidad están aumentando en 
todos los grupos de ingresos, aunque más rápidamente en el quintil más pobre, que sigue 
estando relativamente menos afectado (la tasa de obesidad en el quintil más bajo es del 
28%). Las consecuencias son considerables. El sobrepeso y la obesidad causan diabetes de 
tipo 2, diversas formas de cáncer y enfermedades cardiovasculares. La Secretaría de Salud 
ha calculado que este fenómeno costó a México 42.246 millones de pesos (1.822 millones 
de dólares de los Estados Unidos) en atención de la salud en 2008, es decir, el 0,3% del 
PIB, y 25.099 millones de pesos (3.067 millones de dólares), es decir el 0,2% del PIB, en 
muertes prematuras. De aquí a 2017, los costes directos de la obesidad aumentarán a 78.000 
millones de pesos (5.650 millones de dólares). Ya en la actualidad, el 15% del gasto total 
en atención de la salud en México se destina al tratamiento de la diabetes26.  

49. México no ha estado inactivo en esta esfera. En enero de 2010, se logró un acuerdo 
nacional sobre la salud nutricional entre un gran número de departamentos ministeriales y 
otras autoridades públicas, organizaciones no gubernamentales, sindicatos, medios de 
comunicación y el sector agroalimentario para tratar de resolver el problema. El objetivo 
del acuerdo es llevar la incidencia del sobrepeso y la obesidad en los niños con edades 
comprendidas entre los 2 y los 5 años a niveles inferiores a los de 2006; detener el aumento 
del sobrepeso y la obesidad en los niños y los adolescentes (con edades comprendidas entre 
los 5 y los 19 años); y frenar el crecimiento del sobrepeso y la obesidad en los adultos. Se 
enumeran 117 medidas para lograr estos objetivos, desde la promoción de más ejercicio 
físico en las escuelas y en los lugares de trabajo hasta el aumento de la accesibilidad, la 
disponibilidad y el consumo de agua y desde la influencia en la dieta hasta la promoción de 
la lactancia materna durante los seis primeros meses de vida. La aprobación de los 
lineamientos vinculantes para la distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos 
escolares, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2010, supone 
un paso adelante en esa dirección. 

50.  Sin embargo, el Relator Especial cree que se necesitan más medidas estructurales. 
Debido a la presión de la industria agroalimentaria, representada por Conméxico, algunos 
dispositivos importantes para influir en el comportamiento de los consumidores, como el 
aumento de los impuestos sobre los refrescos y los alimentos ricos en grasas trans o en 

  
 26 P. Zhang y otros, "Global healthcare expenditure on diabetes for 2010 and 2030", en Diabetes 

Research and Clinical Practice, vol. 87 (2010), págs. 293 a 301. 



A/HRC/19/59/Add.2 

GE.12-10154 17 

azúcares, no se incluyeron en el acuerdo nacional, a pesar del hecho de que entre 1999 y 
2006 se duplicó el consumo de bebidas azucaradas y de que, en la actualidad, en torno al 
10% de la ingesta total de energía de los mexicanos procede de estas bebidas27. El propio 
acuerdo es un instrumento de política blanda, sin objetivos vinculantes en la legislación. 
Atribuye el problema del sobrepeso y la obesidad al comportamiento de los consumidores, 
cuando en realidad procede del sistema de alimentación en su conjunto. En la actualidad, 
las políticas agrarias fomentan la producción de cereales, ricos en hidratos de carbono pero 
relativamente pobres en micronutrientes, a expensas de la producción de frutas y verduras. 
La consecuencia de ello es que, para muchos mexicanos, especialmente en las zonas 
urbanas o en los estados septentrionales del país, el cambio a dietas más saludables se está 
volviendo cada vez más difícil. Las políticas comerciales en vigor también favorecen una 
mayor dependencia de alimentos altamente elaborados y refinados con un largo período de 
conservación, en lugar del consumo de alimentos frescos y perecederos, en particular frutas 
y verduras.  

 VII. Sostenibilidad: futuro de los alimentos en México 

51. En toda estrategia nacional sobre el ejercicio del derecho a la alimentación se 
deberían tener en cuenta las consecuencias a largo plazo de las respuestas a las necesidades 
a corto plazo. De hecho, México es muy vulnerable a desastres naturales como los 
terremotos, las inundaciones y los huracanes, así como la sequía u otras perturbaciones 
climáticas.  

 A. Cultivos transgénicos y biodiversidad 

52. Durante su misión, el Relator Especial estudió las últimas pruebas científicas sobre 
los posibles riesgos ecológicos del cultivo de maíz transgénico en México, así como las 
novedades jurídicas y políticas desde la aprobación de la Ley de bioseguridad de 
organismos genéticamente modificados, de 2005. No está claro si las variedades de maíz 
transgénico que se utilizan en los experimentos autorizados entre 2009 y 2011 aportan algo 
a la resolución de los principales problemas agronómicos del país, puesto que apenas 
presentan características, como la resistencia a la sequía o la capacidad de crecer en suelos 
pobres, que puedan paliar los problemas más graves. Sin embargo, parece que se han 
zanjado otras cuestiones.  

53. El Relator Especial observa en primer lugar que el cultivo de maíz transgénico en 
México constituye un grave riesgo para la diversidad de las variedades nativas de maíz, 
habida cuenta de los efectos desconocidos del maíz modificado genéticamente en el maíz 
no modificado en las complejas condiciones medioambientales del país28. Estos riesgos se 
deben en gran medida a las características del flujo genético del maíz, cuyo polen puede 
recorrer largas distancias, pero también a los hábitos de intercambio de semillas de los 
agricultores mexicanos. En efecto, más del 85% de las semillas de maíz a nivel nacional 
procede del intercambio entre agricultores (el 5,2% procede de la industria de las 
semillas)29. La combinación del flujo genético natural y las prácticas humanas de 

  
 27 S. Barquera y otros, "Energy intake from beverages is increasing among Mexican adolescents and 

adults", en The Journal of Nutrition, vol. 138 (2008), págs. 2454 a 2461. 
 28 La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) llegó a la misma 

conclusión en su estudio "Organismos vivos modificados en la agricultura mexicana: desarrollo 
biotecnológico y conservación de la diversidad biológica", de abril de 1999.  

 29 G. A. Dyer y otros, "Dispersal of transgenes through maize seed systems in Mexico", PLoS ONE, 
vol. 4 5) (2009), e5734. El resto de las semillas procede de los mercados de agricultores (0,1%), los 
programas del Gobierno (0,4%) y otras instituciones (3,4%). 
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intercambio de semillas haría prácticamente imposible mantener la coexistencia de las 
variedades nativas de maíz con el maíz transgénico que se está plantando con fines 
comerciales. La posible pérdida de biodiversidad agrícola que se derivaría de ello es muy 
grave, puesto que la diversidad es fundamental para afrontar las amenazas futuras y los 
fenómenos imprevisibles causados por el cambio climático. A largo plazo, la mejora 
constante de las variedades locales como consecuencia de las prácticas de los agricultores 
de almacenar, volver a sembrar e intercambiar las mejores semillas en función del entorno 
es fundamental para asegurar la adaptación a alteraciones climáticas imprevisibles30. 
Incluso la notable iniciativa del establecimiento del Centro Nacional de Recursos Genéticos 
en el estado de Jalisco, que asegura la conservación ex situ de recursos genéticos, no 
sustituye la mejora permanente de la biodiversidad agrícola. 

54. En segundo lugar, si los actuales experimentos sobre el terreno dan lugar a la 
comercialización de maíz transgénico en gran escala, ello podría aumentar aún más su 
concentración en el mercado de semillas. La reciente inversión de Monsanto en el Centro 
Internacional de Mejoramiento de Maíz y Sorgo en El Tizate (estado de Nayarit) pone de 
manifiesto que los experimentos sobre el terreno no son solo una actividad científica, sino 
también un componente de una estrategia para ganar cuota de mercado en México. La 
ampliación de los cultivos de maíz transgénico a escala comercial y la posibilidad de que 
tenga como consecuencia la desaparición gradual de las variedades locales podrían 
aumentar la dependencia de los agricultores de una tecnología que transfiera recursos a las 
empresas de semillas que poseen las patentes de estas variedades, aumentando de ese modo 
el riesgo de endeudamiento de los pequeños agricultores. Además, es posible que los 
agricultores que cultiven variedades nativas de maíz descubran que sus cultivos contienen 
genes de las plantas transgénicas, con lo cual podrían incurrir en responsabilidad por 
vulnerar los derechos de propiedad de los titulares de la patente31.  

55. En definitiva, el Relator Especial considera que la introducción del maíz transgénico 
en México tal vez no sea lo mejor para el país y que, de hecho, desvía la atención de los 
encargados de formular las políticas de problemas más importantes, como la erosión del 
suelo o la resiliencia al cambio climático. La cuestión es si este tipo de desarrollo agrícola 
puede reducir la pobreza y la desigualdad rurales y si es sostenible a largo plazo. La 
respuesta no está ni mucho menos clara por el momento.  

 B. Uso del agua, erosión del suelo y resiliencia al cambio climático  

56. El acceso al agua es vital en México para quienes dependen directamente de la 
producción agrícola para ejercer su derecho a la alimentación. La "crisis del agua" del país 
se caracteriza por la sobreexplotación de sus acuíferos más importantes, impulsada por la 
tarifa 9, subsidio importante del uso de la electricidad en la agricultura (puesto que el agua 
subterránea se bombea principalmente desde pozos), por el que los agricultores solo pagan 
el 23% del costo del bombeo y la utilización32. El Relator Especial también observa que las 
autoridades dedican recursos considerables a la infraestructura hidrológica (3.300 millones 

  
 30 De hecho, en el marco de un programa de 1,5 millones de dólares financiado por la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente 
Modificados se han descubierto recientemente nuevas variedades nativas de maíz, lo cual demuestra 
que los pequeños agricultores (cuyas parcelas constituyen el 86% de los cultivos de maíz en México) 
contribuyen activamente no solo a mantener la diversidad del maíz, sino también a mejorarlo. Se han 
descubierto también nuevas poblaciones de teocinte, el precursor más probable del maíz. 

 31 F. Acevedo y otros, "Is transgenic maize what Mexico really needs?", en Nature Biotechnology 29 
(2011), págs. 23 y 24. 

 32 Banco Mundial, 2009 (véase la nota 5), pág. 27.  
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de pesos en 2006) y a la irrigación (la superficie abarcada por sistemas modernos de riego 
aumentó de 1,3 millones de hectáreas en 2006 a unos 1,8 millones de hectáreas en 2011). 
Asimismo, más recientemente se han puesto en marcha programas de desarrollo de técnicas 
de conservación del suelo y el agua, así como de construcción de sistemas de recogida y 
almacenamiento de agua, como el Programa de Conservación y Uso Sustentable de Suelo y 
Agua (COUSSA), el Proyecto Transversal de Desarrollo de las Zonas Áridas o el Seguro 
Agrícola Catastrófico (en 8,115 millones de hectáreas).  

57. El Relator Especial considera que se deberían seguir investigando los costos de 
oportunidad de la infraestructura hidrológica en gran escala, puesto que no se ha estudiado 
suficientemente el potencial de los programas para mejorar las técnicas de captación del 
agua pluvial, ni siquiera el de los programas recientes. Además, la infraestructura 
hidrológica en gran escala, como las presas, tiene muchos inconvenientes, puesto que 
desplaza a la población, afecta a los medios de vida y tiene un alto costo para las 
autoridades. Invertir grandes cantidades de dinero en técnicas de captación del agua pluvial 
en tierras áridas permitiría el cultivo de tierras abandonadas y degradadas y la recreación de 
las condiciones adecuadas para la producción agrícola en zonas semiáridas. Estos métodos 
comprenden presas de roca permeable, zais, caballones, franjas de escorrentía y diques de 
tierra semicirculares, que frenan el agua de escorrentía, aumentando la humedad del suelo 
que hace posible el cultivo de árboles, arbustos y hierbas en las tierras semiáridas y crea 
zonas de pastoreo en las más áridas.  

58. Además, esos sistemas detienen la degradación de las tierras y la desertificación. La 
erosión del suelo es un problema grave en México, donde el 60% del territorio está afectado 
por la degradación del suelo, y el 70% de los 1,15 millones de explotaciones ganaderas, por 
el pastoreo excesivo. El Relator Especial encomia a las autoridades mexicanas por el 
ambicioso Programa ProÁrbol ejecutado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, puesto que la reforestación es fundamental para México. Alienta a la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales a que pongan en marcha un programa conjunto para 
desarrollar sistemas de agrosilvicultura y técnicas de captación de agua sobre la base de los 
satisfactorios principios del Programa ProÁrbol, en que se prevean la participación de las 
comunidades locales y el pago de los servicios ecológicos para detener la erosión del suelo 
y la degradación de las tierras, mejorar la retención de agua y el reabastecimiento de los 
acuíferos y aumentar la resiliencia de los sistemas agrícolas al cambio climático.  

 VIII. Conclusiones y recomendaciones 

59. México, habida cuenta de que el derecho a la alimentación es un derecho 
constitucional en el país, debería fortalecer su marco legislativo e institucional 
mediante la aprobación de una ley marco sobre el derecho a la alimentación y, sobre 
la base de un diálogo participativo con todos los interesados y una estrategia nacional, 
avanzar hacia la plena realización del derecho a la alimentación. El Relator Especial 
formula las siguientes recomendaciones, que se podrían tener en cuenta en esa 
estrategia.  

60. El Relator Especial recomienda que el Gobierno de México:  

 a) Vele por que sus políticas agrarias hagan una contribución más efectiva 
a la lucha contra la pobreza rural: 

i) Especificando en una ley los beneficiarios de todas las políticas y los 
programas agrarios, a fin de aumentar la transparencia y la rendición de 
cuentas en la asignación de recursos;  
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ii) Reorientando una porción significativa del gasto público en agricultura 
hacia los pobres mediante programas específicos, como el Proyecto Estratégico 
de Seguridad Alimentaria y la Alianza PDR, por ejemplo aprobando una 
norma por la que al menos el 50% de los recursos asignados a la ayuda a la 
agricultura se destine al 25% de los agricultores o las localidades más pobres, 
de conformidad con el índice de marginación del CONAPO;  

iii) Asignando una proporción mayor del gasto público en agricultura a los 
bienes públicos, incluido el acceso al crédito y a los servicios financieros, los 
servicios de extensión agrícola, el apoyo a las organizaciones y las cooperativas 
de productores, las medidas de protección de los productores agrícolas de la 
inestabilidad de los precios, infraestructuras como las vías de comunicación y el 
transporte y las instalaciones de almacenamiento; 

iv) Poniendo en marcha un programa conjunto de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales para desarrollar sistemas de 
agrosilvicultura y técnicas de captación del agua pluvial sobre la base de los 
satisfactorios principios del Programa ProÁrbol, incluida la participación de 
las comunidades locales y los pagos de los servicios ecológicos para detener la 
erosión del suelo y la degradación de las tierras, mejorar la retención de agua y 
el reabastecimiento de los acuíferos y aumentar la resiliencia de los sistemas 
agrícolas al cambio climático;  

v) Reduciendo significativamente los subsidios de la tarifa 9 para poner 
rápidamente fin a la sobreexplotación de los acuíferos y reasignando una 
proporción importante del gasto actual en grandes presas e infraestructura 
hidrológica a la promoción de las técnicas de riego por goteo y los cultivos que 
requieren menos agua y las técnicas de captación del agua pluvial, que tienen la 
ventaja adicional de ser favorables a los pobres, habida cuenta de que algunos 
pequeños agricultores que sufren de inseguridad alimentaria viven en entornos 
áridos y dependen de esos programas para volver a tener unos medios de vida 
dignos. 

 b) Siga aumentando el ya impresionante número de programas sociales 
establecidos en apoyo del acceso de las familias de bajos ingresos a los alimentos 
mediante la adopción de un enfoque de estos programas basado en los derechos, como 
se señala en el presente informe. 

 c) Establezca un salario mínimo que garantice a todos los trabajadores un 
sueldo vital que permita a los trabajadores mantenerse a sí mismos y a sus familiares, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y profundice en las importantes 
iniciativas en curso para mejorar la situación de los jornaleros agrícolas, en particular 
la de los migrantes. 

 d) Lleve a cabo sin dilación un examen exhaustivo de los procedimientos 
establecidos para asegurar que los proyectos de desarrollo en gran escala cumplan las 
normas internacionales dispuestas en los Principios Rectores de los Desplazamientos 
Internos y en los Principios básicos y directrices sobre los desalojos y el 
desplazamiento generados por el desarrollo y el Convenio (Nº 169) de la OIT sobre 
pueblos indígenas y tribales en países independientes y la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas. 

 e) Encargue una evaluación independiente de la experiencia de las 
"ciudades rurales sustentables" antes de que se amplíen los proyectos en curso. En la 
evaluación se deberían examinar los costos de oportunidad de forma participativa 
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para hacer una estimación adecuada de las perturbaciones de los medios de vida por 
el reasentamiento de las familias afectadas. 

 f) Revise y fortalezca el acuerdo nacional de 2010 sobre la salud 
nutricional, teniendo en cuenta la Declaración Política aprobada en la Reunión de 
Alto Nivel de la Asamblea General sobre la Prevención y el Control de las 
Enfermedades No Transmisibles33; estudie la posibilidad de imponer impuestos para 
desalentar las dietas ricas en energía, en particular el consumo de refrescos, y de 
conceder subvenciones a las comunidades pobres para que puedan acceder al agua, la 
fruta y las verduras; y tenga en cuenta el efecto de las políticas agrarias y comerciales 
en las dietas de la población.  

 g) Encargue un análisis independiente del efecto ecológico, agronómico, 
social y económico de los cultivos genéticamente modificados con los que se está 
experimentando sobre el terreno, mejore el acceso a la información al respecto y 
estudie la posibilidad de volver a declarar la moratoria de los experimentos sobre el 
terreno y del cultivo con fines comerciales de maíz transgénico, permitiendo al mismo 
tiempo los programas de investigación en entornos rigurosamente delimitados. 

 h) Adopte medidas para regular la concentración cada vez mayor en el 
sector de las semillas y ayudar a los pequeños agricultores a establecer bancos 
comunitarios de semillas y otros sistemas de semillas, en particular mediante:  

i) El fortalecimiento in situ de los programas de conservación de la 
diversidad del maíz aumentando los incentivos a los agricultores que se ganan 
la vida con variedades locales por su contribución a la biodiversidad agrícola, 
como complemento de la conservación ex situ de los recursos genéticos por el 
Centro Nacional de Recursos Genéticos;  

ii) El aumento de la financiación de los programas descentralizados y 
participativos de cultivo de plantas y los bancos comunitarios de semillas con el 
apoyo de las organizaciones locales de agricultores, a fin de aumentar la 
capacidad de los pequeños agricultores para adaptarse al cambio climático. 

    

 
 
 

  
 33 Resolución 66/2 de la Asamblea General. 
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